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S U M A R I O

Ministerio 
de Defensa Nacional

Ordenes circulares disponiendo que
den eventos del ' ervicio militar por 
prestarlo en hqh tr.as de {inerva y 
a en ellas w  os e insusti„
tu s, los individuos que figuran en

relacones que se insertan. — Pá- 
■nina 1328.

Ministerio 
de Hacienda y Economía
Orden separando de sus cargos del Co

mité Directivo del Banco Popular de 
los Previsores del Porvenir a los 
señores que se citan.—Página 1328.

Otra nombrando con carácter interi
no Oficial de tercera cíase del Cuer
po General d e ' Administración de la 
Hacienda Pública, a don Carlos F e r
nández e liurralde. —  Página 1329,

Otra creando con residencia en Alican
te, la Comisión Interventora del cá
ñamo a los fines que se expresan, 
U que quedará integrada por los 
elementos léemeos y administrati
vos que se' enumeran* Péyi-■m

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo asciendan en corri
da de escalas con carácter interino 
a los sueldos que se indican, los 
catedráticos de Instituios Naeiomi- 
les de Segunda. Enseñanza que se 
citan. — Página■ 1330.

Otra creando dependiente de la Junta  
Central Técnica Inspectora de Según  
da Enseñanza una Sección para ínter 
venir en los Centros de Segunda E n
señanza y sus problemas en Cata- 
hiña, la que estará formada por los 
señores que se mencionan y con las 
atribuciones previstas cu el Decreto 
de 28 de Octubre último. Pá
gina 1331.

Otra disponiendo asuma la responsa
bilidad en el funcionamiento de los 
Centros de Segunda Enseñanza, los 
Directores de dichos Centros, ate
niéndose a las instrucciones que se 
insertan. —  Página 1331.

Ministerio 
de Comunicaciones, Trans

portes y Obras Públicas
Orden disponiendo la vuelta al servi

cio activo del cartero urbano, don 
Antonio Anciano Palomares. Pá
gina 1333.

Otra deelavmdo en mtummn de mpev-

nu m era rio por haberse incorporado, 
al servicio -m Hitar, al varh-ro urba
no de primera. clase, don Isidro La- 
torre Fernández. - - Página 1333.

Gira aprobando la distribución de gm«  
tos para obras públicas por su pre'  
supuesto total de 3.251.347 pesetas^ 
con cargo al presupuesto vigente, —m 
Página 1333.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Ordenes nombrando Déte gados de Tra
bajo interino en 'tus provincias que 
se señalan a los señores que se ci
tan - en las respectivas Tisposiciones 
que se insertan. — Página 1335.

Adm inistración Central
M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  

ECONOMIA.

CENTRO OFICIAL D E CONTRATA* 
CION"DE MONEDA. —  Fijando loé

. cambios de divisas extranjeras, partí 
el dia de la fecha. - -  Página 1.336, '

BANCO DE ESPAÑA. -- Notas d0 
los títulos- de la deuda amortizado#, 
en los sorteos celebrados en los 
que se citan. — Página 1337,

A NEXO UNICO ‘ «f

Anuncios de previo ■ pago. Edictos. Wté 
qwistíioras. — Página 1337.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

EJERCITO DE TIERRA.-SU BSE
CRETARIA

ORDEN (CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
jpoquisltos ostablecMoa m  ̂ la v.; Orden 
Orciilar de 10 de ¡noviembre ultimo 
(O, O. núm. 272, página 24 2 columna 
torcera y página 243 columna prime- 
ira, segunda y 'tercera), ge ha. ríes del
ito ¡que loa acia individuo» ¡que se ci- 
&an en ja ¡relación tq-uo a continua- 
¡ojfóia »e inserta-, que empieza; por 1M* 
lloro García. Sánchez y termina por 
José 'Adelantado Terrales, queden 
■exentos del servicio militar, ¡par pres
tarlo .'011  industria  de guerra, y ser en 
¡dülas necesarios e i-n-sustituihiles.

. Q. R,. I . . M. correspondiente ha- 
rá las anotaciones oportunas en ¡tas 
documentaciones de -ios individuos 

.■Iftu-a ise citan.
Case de que algunos de ellos bu- 

tpiera de cesar .en ia Industria, de gue
rra. a la íqtue está- actualmente aféelo, 
deberá presentarse al iC. R. I. M. -que 
isa 'indica ¡para ser destinado a Cuer
po,

Barcelona. 13 de Mar?o de 1933,
' .PRISTO

RELACION QUE SE •CITA,

?0> R, I. iM. mám. 16.— Reemplazo 
1^30: Isidoro G-areia Sancho, Jo.-:ó 
•Navarro Gil.

Reemplazo 1933: Mariano Nieode- 
GR. , •

Reemplazo 1935: Carlos Casai- Ma- 
, grané.

¡Reemplazo 1936: Antonio Aíhadaía- 
Jo Ai-masa, José'-Adelantado-' Terra- 

:Ú®t.
Ra roed ana* 13 de Marzo de -1933.

" : PRISTO '
*

. mmíRCwm r e  t i e r r a , . —  at/mis* 
OBmuAmA '

ORDEN JOIRCULAR

®xcmo. Si*.: Por babor cumplido ios 
^éuüibttos'-estableeiidbs  ̂ &á"¿ la? Orxlm 
~Ü^ci&atr de 10 de1 Novielirk>re* último 

O. núim. 272, página >:242, coiuni
na teuéora y ¡página siguiente); se ha 
resuelto que los obreros Lorenzo Ge- 

'■JQk_ Ocana del reempla.zí> do 1934*' /

Juan TeMdor Feliu» dei ceempiaxo 
da 1932. amibos pe'R enemente» al G. 
R. I. M. ¡núm, 16, queden exentos dei 
servicio ¡militar por. prestarlo en *«-* 
áustria ,de guerra, y ser en ellas no-* 
oesa-rio e tnsastitulbil-eo-.

El ¡C. R. I. M. nmoa* 16 hará la# 
oportunas anotaciones en ’ la» do.su« 
mentaciones de los mencionados indi
viduos,

Caso.de. que alguno de ellos, hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a la'que eestá actualmente afecto, de
berá efectuar su inmedüata. incorpo
ración a-i €. R. I. M,. que se alucié, 
para su d es tino a Cuerpo, .

Barcelona, 13 do Marzo de 19-36-*
■PRIETO

iBÁfiH&crra jsm  t i e r r a . ,  — ' m m ® * 
OREÓDAMA’ .........

' ORDEN CIRCULAR ' - *

Eicmo. Sr.: .Por ¡haber cumplido ios 
.requisitos establecidos en Xa- Orden 
Clrc u la-r -de 10 d e .. n o vi emb re . ü Iti mo 
(tp. O. núm. 272, página 24:2, colum
na. tercera y página 243 columna pri
mera, segunda, y tercera), .se ha re
suelto que los nueve obreros que se 
detallan en la .relación, -que. a conli- 
q-uación se inserta,- que empieza ;pot 
José JComella Cañisá ¡y .termina por 
Ramón Sola Plans, queden excep
tuados del servicio militar ¡por pres
tarlo en industria de guerra y ser en 

.. ella necesarios <e insustituibles.
El C. R. ¡I. M. -qu-e .se in-dáoa hará 

las oportunas anotaciones en la docu
mentación de -cada uno d-e los indivi
duos.

€aso de que alguno de ellos, hable- 
■ra de cesar en la industria a la que 
está actualmente afecto, deberá . efec
tuar su ■ presentación al €. R. L M. 
que se .menciona -para ser destinado -a 
Cuerpo.

Barcelona, 13 de Marzo de 1933.
PRIETO'

PvElEAOlON. OüE- S-E5. OITA

C. R. i, M. núm. 16 .
Reemplazo 1939: José Cornelia Ca- 

ftisá.
Reemplazo 1932: Francisco J. Bo

la Plans, Amonio Vatls Plans, -Manuel 
Just Bíaño.

Reemplazo 1933: J-oisé Borrá# Jiró, 
Ramón Darán Rabása;
- Reemplazo ¡de 1934: Manuel Vato 
Pí'sms, Luís • Frexa  ̂ Pujoirás, - :

ReomW.-aüO d^ 193-61 Ramón Bolá 
Plans/ /  ■ ‘ - .■ ; ¿V

Baroedon'A 13 d-e Marzo de 1933« ’ 
PRíETOr ' .

!. ’     - 'i-'

m im m tm  m  « o b » b a . '~  srasBish 
■ €ROTABIA

ORDEN OTRCGLAR 
. ¡Bxomcl.Sr.:’ Habiendo cumplido los 

.requisitos 'establecidos en la , Ordea 
[Circular de 19 de Noviembre últi* 
¡mo (D, O. nffim, 272, -página 242, co
lumna 3.* y página' 243, columna pr¿ 
mera ,segunda y tercera-), se. ha ce- 
suelto que' los obreros JUAN. RlíERA 
¡MARCA del reemplazo d:e 1.932 /  
FjBSRiNlANDO HURTADO GOMEZ.' del 
reemplazo de.1.93 5 queden exentos-di 
servicio militar por prestarlo pr io- 
drtistrta de guerra y ser -e.n ella nec^ 
sarlo3 0 Insustituibles.

[MÍ C. R. I, M. núm. 16 hará, las opor
tunas anotaciones -en laA documenta- 
otoñes de los mencionados individuos,

¡ Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar ea la industria de guerra 
é' la que está actualmente afecto, de
berá .hacer.su prestación al C. R. r, 
M./par-a que se-cita, .para ser. destina
do a Cuerpo,' , .. ....... •

íBaroeloaa, 13 de Marzo de 1.93^ 
PRIETO-'

m : t i e r r a ,  —  s-ubbe*
ÜRETARIA' •

ORDEN CIRCULAR
• ,-BJxcm̂  3r.: -Por haber Ciimplhíi;
los -requisitos esta-blecidos -en. la Or
den Circular dar 10 da Noviembre ul
timo (D. 0¿ núm. 272, página 242, 
columna 3.* y página ¡siguiente)  ̂ so 
ha resuelto que ei obrero del reem
plazo de 1.930 JOSE ARIAS PUEN
TES, perteneciente al C. R. I. Mv nú
mero 4, ¡quede exento del servicio mi- 
litar, por prestarlo en industria de 
guerra y ser en ella necesario o insu»
.titifible,. ■ ",

El C. R. I. M. que se indica hará ■-las 
oportunas anotaciones en la docu* 
mentaolón del mencionado individuo.

Caso de que por cualiquier causa 
habiíeys de cesar en la industria a 
está actualmente afecto, deberá ofetf 
tuar au lamédiatta presentacióón i 
O :Pw I. M., que se ¡menciona, para 
»0t desatinado a Guerpoo. ;
• ' Bavnoeloha, 13 de Marzo. d& - 1.9.38r :.

.. , .  , PRIEIÍQ
- ■ .-*5- v , r-;- ■.
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E JE R C ITO  D E TIE R R A .-SU B SE 
C R E T A R I A

v" ‘ '' iVRj>»N'ciiRcr.MVÁK
®x©m©. &v- : tJ° r  h a b e r  o irop iiú G

iofi r e q u is it o s  e s ta b le c id o s  vn la Q i- 
‘ t íco  C ir cu la r  d e  .10 d é  N o v ie m b re "  ú l- 

iim o  (1>. O. m uii. 272, página 24 2,
colum na 3.* . y : p á g in a . s ig u ie n te ), St: 
lia  resuelto que el ob rero  A le ja n d ro  

" Cbétá G ra u p e ra / -de) reem plazo de 
* 1 .9 3 4 , perten eciente  al C. R. J. M. nú- 
1 ac&eroo 16, quede emento del serv ic io  

militar ,por prestarlo’ én iucúusiria. do 
' itúcrra y *e i en olla necesario  e in- 

iuáU tuiblé.
É l C. R . *• M. núxu. ’Í6  hará las 

k ©portuna-s »n < )taeíoh ee en ja  d o c u u ir n - 
r‘ tacióix de este in d iv id uo.

¿•Cas© óe  que hubiera  de cesar **n 
"Ub ¿ndúetría de g u e r r a *  que está áe- 
'lUalmeiite a fecto , debérá  e fectu a r .su 
Inm ediata presentación  a l C. R, I. M. 
$tt©í ve indiea para "ser d©atinado a 
VPücrpo, :

’Steréelona, 10 M arzo de 1 .938 .

PRIETO

E J E R C I T O  D E  T I E R R A .-S U B 
SECRETARIA

* ■ ■ ■ • tt&BJBN OI R C  l 51 ̂ A R

®aeuio. Sr.: Por cumplí Jo los
tequisü©* establecido* en la Oidfcn 
¡Clreular de 10 d e  Noviem bre últtroo 
,W . O. n ó m . 2 7 2 , p á g in a  2 4 2 , co lu -m - 
•a 3.* y pégitwt « ig u ie c íe ). *6 ha re
suello que toa nuera individuo* que 

citan en la relación que *• con- 
4&nue*ó» .se iueerta, ^ u e empieeaa por 
á&tuel -Targa.-Oastafié y  fcermm* por 
^Baltasar Ramón Garr-iga, quede*-:*x- 

d os  del genrka© *»S?it*r, por 
*r«*t«.4J© . e*a tedustria-. de ¡gu*rr*. y 
1N i en ella necceario* e  in»u*titui-

-■• *1 10. R . I-, M. «róm. 1 « ’ liará la* 
«fcptHttfta* anotaciones en Us.doC'iwnatt 
Utóonee 4© loa ©H*d©« individuo*.
'  IQmo d e  q u e  a lg u n o  de ettos hu* 
H l * i  d t  «asar e s  la  industria de gu*- 
'U S ’ a  la  que « * t t  a ctu a lm en te  a fe c to . 
i á i N l e fe ctú a »  «u  In m ediata  paeee»- 

GGC. R. E Mi «u *  *« indi©*, 
g m  ra decline a itaaquh

HO 4© «v ftw o  d t  1 * 3 $ ,

: tjutTDé1 1

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A
á f. « * m .  1 4 . € a t e  4© R #  

•Maí» Briba, m m & hfiQ  1*22 f

M igue} jTarf.ii Casiano, Jo.*é C aslellá  
‘̂ Vitalia; - ' ; -

TMémplazo 1ÍC>3: Male© Ŝ iiuya
V»oíer.‘*''

Reempla'/.o ih;)4: Rúenávenmra 
drb cifmó, Knrique Morera êrra, 
J a im e  Crgellés Marqué*.

■Reem plazo ' 1 93-7: J a im e  F r e i ’.a/;
Rerjíés .

R c*éu)plazo Í9Í.J»»: S eba> tián  > o ie r  
K a r r io ls , BaUa.^r Raiuún G á r r ig a i 
Rarcelona, 10 de Mar/oo de I93K.

. . IjRICTO.-

EJERCITO D E  T I E R R A . - S U B 
SECRETARIA

ORDEN CIRCULAR
. . KjloíUü. Sr.;_ Por huber cuttipitdo l©fl 
rf-qulsitos ort-a.oírcidos; en la Orden 
Circular de U* «le Noviembre último 
ID. O. n«m. 27 2, página 242, colum- 
ua 3." y página slguieuici. #e ha re- 
aüelto que los Mes obreros «tue se ci- 
lau c-n la relación que a continuación 
se que m̂pioza- po- Juan
Graell Revira y lerroiua. por»» Salva- 
door PéfUó'.Misrifiá. queden exenioa 
de p rea tai* el aervicio ui Hitar, per «te'ajr 
©h éndû tvla d© .guerra y ser en ellas 
nectarios e itiauaUtiviblee.

K1 C. R . i. M. nú iu . 1.4 liará  laa 
• o p o r tu n a s  an oia icioft'ts  ©u U e d o e m n e n  

raoione.s (ie los  c itá d o s  i n di v id a  o*.
C aso d «  que a lgu n o de ©Ros dejara 

de •preafcar jjii-s. ^eiTíeios en la indus
tria d e  ru errá  it q u e  -está a cíu alm en - 
te a fe c to , deberá ' ©feetuar au i a raed; a- 
tA in corporación  al C. R. I. M. que 

©iU., {rara s*u des un© a  C uerpo. 
R iw celona, 1<* de m arzo d e  193K.

PRIETO.
RELACION QUE SE CITA

O. R. T. M. aúm. 14. Re emplazo 
de 1 .9 3 0 :  Juan Graell Roma.

ReemP^o r 4© 19 33: Miguel l>av- 
diftá Tura, Salvador Peiolló Magriñá. 

Barcelona, 10 de Marxo de 1 9 3 1 , 
PRIETO,

■* * *■■■■

•<r * 2-. - -A.-- 'j

E J E R C I T O  D E  
T I E R R A . - S U B  S E C R E T A R I A

O R D E N  C I R C U L A R
¿teoiPüO, fíir.i Por, Aaber «um^Rá© )od 

OBlKinMU» t p  M  O rden
Olrcular.de 10 4 © Ai©vleittJbr© dátimo 
;<¿p. O , Q u i e r o  2 7 2 .  H 2 t í f r

hnuna tercera y in g in a  s ig u ie n te ), 
©e ÍS V í^ u .e lto ; q tie : loe %v h :'%,d{vId uos 
que figuran  H»n:ta; vetecióu que a con- 
iiuaoión  se i-nserla. que v^mipilcza por 

* José :Solé RatMori y t ©'nnt-mr* p or  ^An- 
ton io  T am ayo R ufe, • q u od en exen loa 
del serv icio  m ilitar por •'prreüitarlo en 
industria  de -guerra y ¿er en el 1 .i ne* 
casarios e insus.iiujii)',e>.

I'll C. R . 1. M. m i m /  H* h a rá  laft 
H-iiotaciones op on u n ú s  ' .̂a fav:’7iocu- 
m entáción-e» <ie ios fUH«eionauos> in** 

' divícfuos. ‘ ' ’ ■•' ••” J : ' -
5 °<Wó ¿5e qtie* áigi¡4ó de’*¿üóa' bufei%- 
ra. de cesar en su taraba jo . d eberá  

«actuar *»n inm ediata in corp ora ción  
al (.*. R. ). \i. que ce ir-.líca para su 
dtMsiiúo a JC i i < 

•jBarceíona/ TÚ d¿ >\!«r*o de

P R P K T O

RELACION QUE SE CITA
' ‘ C. Í. T. "M. .dÚ'W. H: RéeakpUÍíín> té 

J o s*  Solé B ktaori.'
R eéJtupláío d e  ' 19T?3: ■linfa' R abal© *,

K eem p-la^ ) dé 1 9 3 4 : A ntonto-'T a*w a- 
y o  R u é* . . , ,

R arcelo .ia , 1© de M ár*o á * '> 9 3 t -

MINISTERIO DE HACIENDAY ECONOMIA 

ORDENES
I lm o .  S r . :  E s t e  M in is t e r io  s e  h a  

servido, dinpcnei' la  aepaa^ción de au* 
e-w’iíoa com o vocales *¿ei Ooraité - D í- 

.íecttvo de) Banco Popular de los  Pre
visores del Pofvcnor, de 4ü* seAort* 

d o n R e a e n d o  A lacid -Olivar* * - y  úQ& 
A lfredo «Luege -Mont-e*. • .v - v

LtO gue com u n ico  a V . I. pava, su  ©0« 
rwToivxtriento y efecios.

B a r c e lo n a , 14 M a r z o  d e  1938.- >F igr 
t»ad o). P. P. K. Mémie* Aspe.— (f|^ 
bricado).

" I lm o .  S r . :  E ste  M in is ter io ,  en  uso
de las a tribu cion es que 3c o fitá »  coB f* - 
i id a » , b a  .tenido a  b ien  m m ito tr  tfmr |1 
art. 4J.; ñ©l RugiaB iento d o  7 4 © ,S e ^  

,*iem!b«© .4© 1.918.. ..oon caráclier fcRt** 
G áqial de ,8J -cías© d e l .Cu$i$4 

, O a n ei^ l ide. A ^ m in^ trác^ ón . 4© iá  H fa  
tóenda públápe , c o n  z u e ^ o  , jfli 
. |>eiH ^..yw destji^ (
i¿0 n  «Hacienda en p ro o T ln c i^  V «
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don Carlos Fernández e Itúrratelde, que 
es Oficial' de tercera cíase; excedente, 
y ha solicitado su reingreso en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 

Barcelona, l . lu' de Marzo de 1938.
P. D.,

P. MENDEZ ASPE 
Sr. Subsecretario de Hacienda/’

SU BSEC RETA R IA  DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAD DE INDUS
TRIA

Excmosi Sres.: Para la debida efec
tividad de las Ordenes de 29 de Junio 
y  7 de Octubre dictadas por el Minis
terio de Hacienda y Economía, ante el 
gran volumen que van adquiriendo las 
transacciones sobre libras de cáñamo y  
sus desperdicios, de tan alto interé3 
económico nacional como sustituto del 
yute de importación, precisa crear el 
Organismo que con facultades suficien
tes intervenga dichas transacciones, 
ínterin se resuelve por el Gobierno 
sobre la coordinación total de las fi
bras textiles. Para ello, este Ministerio 
ha tenido a bien acordar:

l .k> ¡Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de Octubre de 1933 
sobre la Comisión de Cáñamo, se crea 
con residencia en Alicante'la Comisión 
Interventora de dicha fibra con las 
facultades siguientes sobre la misma 
y  su3 desperdicios:

a) Incautación de las existencias 
1 de cáñamo y  sus desperdicios que se 
" Encuentren en posesión de productores,

almacenistas y en general toda clase 
' de tenedores no consumidores de di

chas fibras para manufacturas indus
triales.

b) Creación y  administración de 
las guías de circulación.

C) Propuestas a este Ministerio so
bre los precios de las distintas calida
des, modificando, si lo estima oportu
no, las tasas establecidas por Orden de 
7 de Octubre (GACETA dei 10).

d) Inspección de las transacciones,
' substa-ntación de denuncias y propues- 
‘ffcas de este Ministerio de las sancio
nes ’ por infracción de disposiciones

Ciégales*. '
e) Proponer las medidas que es

tim e procedentes para la impulsión de
“los procedimientos modernos de culti- 
' vo, enriado, agramado, etc.

f  Proponer la financiación y  oon-

cesione3 oportunas de crédito para las 
cosechas y tratamientos.

2:> Compondrán la Comisión, bajo 
-la Presidencia de un Delegado de libre 
designación del Ministerio de Hacien
da y Economía, cuatro vocales Dele
gados de la Subsecretaría de Arma
mento, Junta de Compras de Material 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Agricultura y Sub
secretaría de Economía, ¡pudiendo lla
mar como asesores la mencionada Co
misión, a los elementos técnicos in
dustriales o agrícolas que estime con
veniente.

3.a En el ejercicio de sus funcio
nes ios componentes de la Comisión 
así como los Inspectores que a pro
puesta de la misma designe el Ministe
rio de Hacienda y Economía, gozarán 
de la consideración de Agentes de la 
Autoridad que los nombra, y deberán 
en consecuencia ser amparados a su 
requerimiento por toda clase de Auto
ridades civiles.

Lo que comunico a V. E.. a ios efec
tos consiguientes.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

, DEMETRIO D. DE TORRES 
' Excmos. Sres. Ministros de Defensa 

Nacional y  de Agricultura y Sub
secretario de Economía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD
SECCION INSTITUTOS

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido en 
£1 escalafón general del profesorado 
numerario de los Institutos Nacionales 
de Segunda Enseñanza varias vacan
tes naturales en sus distintas catego
rías desde la última corrida de escala’ 
efectuada por Orden Ministerial de 
28 de diciembre último, que lian de 

ser provistas por-ascensos ■reglamenta
rios por no afectarles las restriccio
nes establecida^ por la •disposición de 
26 de Agosto último (GACETA de 2 
de Septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
Que asciendan en corrida de escalas 

con carácter interino a los sueldos que 
se indican, los siguientes catedráticos 
de Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza y  a resultas de lo que en 
su día corresponda' a cada uno de los 

• ascendidos don arreglo al decreto de 
‘ 27 de Septiembre de ; ' ' ■ :

Vacante por fallecimiento de don 
- Virgilio Colchero Arrubarena, ocurri
do el día 10 de Enero de 1938, una 
dotación,-de 9,000 pesetas, corresponde- 
el ascenso a la categoría inmediata a 
los Catedráticos siguientes:

A 9.009 pesetas, don Juan Sapiña 
Camaró (dejan de ascender don Ho
norato Pinedo Amigorena que se halla 
cesante .por decreto de 23 de Septiem
bre de 1936, don Manuel Domínguez 
Fernández catedrático del Instituto 
de Me lilla) a 8.000 pesetas, don Ra
fael Martínez 'Martínez a 7.000 pese
tas don Alejandro Gaos y González 
Pola (deja de ascender don José Fü- 
gueira Val-verde, catedrático del Ins
tituto de Lugo) todos ellos con fecha 
11 de Enero de 1938, posterior a la del 
fallecimiento del señor Colchero.

Vacante por haber sido declarado 
. incurso. en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública don 
Eduardo ligarte Albizu, catedrático 
del Instituto Nacional de Segunda En
señanza de San Isidro de Madrid, por 
Orden de 31 de Enero de 1938, una 
dotación de 14,000 pesetas ascienden 
los catedráticos siguientes:

A lt.0'00 pesetas don José A hiñan a 
•Mompó, a 12,000 don Antonio Tuñón 
de Lara; a 11.000 pesetas don Moisés 
Sánchez Barrado ídejan de ascender 
don Vicente Francia Moción declara
do cesante por decreto de 23 de 1936, 
don Vicente García Rodaja catedráti
co del Instituto de Santiago, don Lo
renzo Cabrerizo de la Torre, catedrá
tico del Instituto de Soria, don Angel 
Diez Grande, catedrático del Instituto 
de la Coruña, don Julio Fernández 
Ramudo, declarado cesante por decre
to de 23 de Septiembre de 1936 y don 

. Abi-Iio 'Rodríguez Rosillo, catedrático 
• del Instituto de Cacares); a 10.000 
■pesetas, don Valentín Bertrán Villa- 
grasa; a 9,000 pesetas- Angeles Gar
cía de la Puerta; a S.000 pesetas, don 
Luis Quero! Roso; a 7..000 pesetas, 
■doña Enriqueta Hors Bresm-es (dejan 
de ascender doña Carmen Castro Me
dina veltia ■ incursa e n . el artículo 171 
y don Higimo Capote Porrua, catedrá
tico del Instituto de Cabra) todos ellos 
con efectos económicos desde l.,a de 
Febrero de 1938, posterior a la decla
ración de cesantía del señor Ugarte. • 
■ Vacante por haber ■ sido' declarado 

ineurso en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública, don 
José-Ruauo 'Oo.rbo, catedrático dél Ins
tituto de Badajoz por Orden de 31'. de 

<4« l á s é r i j n á  ciótacítw i de 12ÍI



Gaceta de la Republica.-Num 74                             15 de Marzo 1938                   1331

ascienden -los catedráticos nh 

gúteMmi
A  12.000 «peaetas, don Andrés C am 

ilo Marín: a 11.000 pesetas don Tar- 
molo £eco Marcos; a 10.000 pesetas 
do*i EnviLo Bemaheu Noval-bos (dejan 
de ascender don Francisco Maclas Es- 
quloll, catedrático del Instituto de Cá
diz, don Pablo María Eria García, don 
José Jiménez Osuna, catedrático del 

' Instituto de Málaga, don Enrique Ban- 
!cora'García en territorio rebelde y don 
Bergantín Temprano Temprano, cate- 

' jará-tico del Instituto de Zaragoza); a
9.000 pesetas don Antonio Regalado 
González (dejan de ascender don Er
nesto Rivera Grau, catedrático del 
Instituto de Melilla; don Jerónimo To
ledano Gaña maque, catedrático de i 
Instituto de Vigo y doña Carmen Viel- 
va Otorel, catedrático del Instituto de 
Ferrol); a 8.000 pesetas Julio César 
Sánchez Gómez; a 7.000 pesetas don 
Antonio Rodríguez y Rodríguez Moñi- 
íio, todos ellos con fecha 1.° de febrero 
de 1938 posteror a la declaración de

■ cesantía del señor Ruano.
Vacante por haber sido declarado 

ineurso en el artículo 171 de la vigen
te Bey de Instrucción Pública don Vi- 

. eente García de Diego, catedrático del 
Instituto ‘Nacional de Segunda Ense
ñanza de “Cardenal Cisne ro-s” ele Ma
drid, Orden 31 de Enero do 1938, una 

, dotación de- 12.000 pesetas, ascienden 
. los catedráticos siguientes:

... A  12.000 pesetas don José Sánchez 
Pérez; a 11.000 Luis Ordóñez Alba- 
»rrán (dejan de ascender don José d u 
ran & Maijó, cesante por Decreto de 
.23 .de Septiembre de 1938 y. clon A l- 
fredo Gómez Robledo, catedrático del 

.. Instituto de Seria)- a...10-000 pesetas 
don, José Ramón González Reguera,I 
(dejan de ascender  ̂don Cristóbal Ca-- 

•ballero Rubio, cesante ¡por decreto de 
12 de Agosto de 1936; don Francisco 

. Martínez García, cesante por decreto 
de 18 de Agosto de 19.36; don José 
Gíner ¡P-ítarch, .por hallarse en zona 

. facciosa; clon Alejandro Lio ve t Verga" 
4a, catedrático, del -Instituto de Segó»

. ida, don Juan Tamayo Rubio, por -ha- 
liarse en territorio rebelde, clon Anto
nio Palma Chagmceda, catedrático • del 
Instituto, de. Jerez^, don. Felipe Marrza-

Sánchez, cebante por decreto de 23
Septiembre de(. %9S¡fi).: a 9.000 pese- 

..tas don Angel Lacalle Fernández; a
8.000 pesetas don Santiago Blanci 

i Puente (deja de, ascender don Lorenzo 
.-Viias ..Lófpez, caAed^tic-P . del JnsUtu-

io  de¡ . Logroño) a 7.000 pesetas don 
.Juan Go-nz-ález del Valle .(deja de as-

cenoer aon jvianuei iez, >pô
bailarse en territorio rebelde, y  don 
José María Bleeua Teijeiro, por hallar-
se en territorio - faccioso) todos ellos 
con fecha 1.° de Febrero de 1938, pos
terior a la declaración de cesantía etc 
don Vicente García de Diego.

Vacante por haber sido declarado in- 
curso en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública don Ores- 
tes Cendrero Cu riel, catedrático de 
Historia Natural, por Orden de 31 ele 
Enero de' 1938 una dotación de 11.009 
pesetas ascienden los catedráticos si
guientes:

A  11.000 pesetas don Manuel Mana- 
zanares Sampelayo (deja de ascender 
clon Benigno Baratechi Montes, cate
drático del Instituw de Huesca); a
10.000 pesetas don Jaime Mir y  Seguí 
(deja de ascender don Jaime Calvez 

'Muñoz, catedrático del Instituto de 
Cabra, don Jesús Rebollar Rodríguez, 
catedrático del Instituto de Falencia, 
don Florencio la Torre Carrillo, ca
tedrático del Instituto- de Orense y don 
José del Campo Arguelles, del Insti
tuto de G ijón), a 9.000 pías, don 
Nogués Aragonés (dejan de ascender 
don Antolín Hendióla Querejeta, ce
sante por .decreto de 23 de Septiem
bre de 1938, don Agustín Espinosa 
García, catedrático del Instituto de las 
Pa lm as); a 8.000 pesetas Antonio Min- 
garro Sat-ué (dejan de ascender don 
■Cayetano García Gutiérrez, catedráti
co del Instituto de Gijón, don Joaquín 
Vela Gonzalo por hallarse en zona re
belde) ; a 7.000 pesetas don Emilio A l
vares Aguirre (dejan dé ascender don 
José Esteban Ciríquiain, cesante por 
decreto de 22 de Agosto de 1936 y don 
Jorge Dou Mas de Xexas incu-rso en 
el artículo 171) desde el día I r  de Fe
brero de 1938 siguiente a la de la •de
claración de cesantía del señor Cen
drero.

Vacante por haber sido declarado 
incurso en el art. 171 de la vigente 
íLejy de Instrucción Pública por Ordeaa 
de 31 de enero último don Eduardo 
García ^te Diego, catedrático' de] Ins
tituto de Murcia una dotación de pe
setas ll.CMlü, ascienden l o » . eatedrá-U- 
pos siguientes-:

A ,  ,11.00b j i b i a s , . do:i .Emiliano 
; Cao1-añ os Fei;n and m.; r a 10.00 0 . ú o »  
Leoncio González; Calzada; a 9,0-00 
don Julián Alonso Rodrigue* (deja de 
&s¿ee mi er d p ir P ed.ro A? masa R*ml m, 
cesanteppr Deo-Foto d-e; 23 -de Sep
tiembre de 19:3f5 .y don,. R icardo. Cam
beto Burgos, catedrático del institu
to de fladajoz-); a .8.000 -pesetas- don

Juan flBteieha» Ochoa; a 7,0(10 yem tw , 
dmi Joáé Pascual Jb&rra* todos ríalos 
con peaña p-riniero ée  Febrwo de 
J9*38 siguiente a la deelar&ríóm efe 
cesantía de don Eduardo* Ga.rei-a .da 
Diego,

Vacante por haber *id<> deelarado 
«■«curso en el art. 171 de la  T ien ta  
•Ley d.e Instrucción Pública por Orden 
de 31 de enero Je 1938 dou José 0e la 
Puente Daríos, catedral río del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñ-auza 
de San Isidro de Madrid una, dotación- 
de 11.(100 -pesetas ascienden .los cate
dráticos siguientes:

A, ll .o o o  pesetas (loo dua* Altado 
y Ramos (deja de ascender don EfH- 
seo González Negro, caríd-r-álteo «te). 
Instituto de Zamora) a • I  íMMB'i: pese
tas don Manuel López Hernández/ iwf* 
titulo de la Coruña); a. 9.009^ pes^a* 
don Aniceto León Garre; a 8.000 pe* 
setas don-Vicente A leí x andró Forran.» 
diz (deja de ascender don- Ramón 
Trajinos Torres, catedrático del Tna* 
iituU) de ,L-.a Laguna);, a 7.y-ád .peíBe* 
tas don Alfonso G-ui-rauan Martín pdci
ja de ascender don Francisco. J. He
rrero Palomo •catedrátieo dett.I-nAtiiUr 
to de Zafra) todos ellos- c<m -©feetóii 
económicos a partir del día primero, do 
Febrero de 1938 siguiente a. la 3 (Ni 
declaración . de cesantía de don 
de la. Puente León, .
■ . Vacante por ¡haber sido i-ncurso en, 
•el art. 171 de la vigente Lt-y de íx*& 
truccMóii TTiblica por. Orden .de 31. do 
leñero de 1988 don Gerardo he Die»gd 
Cen-doya, catedrático de), instituto 
Nacional de Segunda Euseñ-aiiza úp 
/'Vríá/zqu&z” de Madrid, w  «ot&cÉóa 
de 10.00b pesetas ascienden los cate» 
dráticos siguientes: .

A  10,000 .pesetas don Sevcrino Goig. 
Boteilila; a 9.00-0 pesetas doa AimóS 
Ruiz Lecino (-dejan de asceírder íiOB 
J:Oé?é Albareda y Her«rera por estar hP* 
curso en el art. 171 ne la .Ley_ c!̂  
Instrucción Pública. don • Gregorio 
Ociho-a M artina Cálle, catedrático del 
Ineti-luto de San Sebastián y. don -Ekh 
genio Gaite Dueña, catedrático del 
Instituto de .Patencia).

..A 3.0h(> pesetas don FemaiKio B&- 
taleba .y Rmsip.er; a TMñ'9 pemtuz -dNwtt 
Angel .Martínez' Rojo., lodos ePm  c m  
ofeetOjS.éeonóBiic-Qs desde e l,d ía  
•mero de Febrero de 1 ĵyost.ariaaf
a la .de. Ja t ó e s e la  del señor de Die
go )CenJqya, .

Vacante }>or -haber sido declarada 
incurro en el artículo 171 de la vigen
te  Ley.de.,ínatrtt^ió»..Búfel«qa Oiv 
W d e  31 de Enero de 1938 I>. Jm t* 
Am&x Ponte, catedrávieo del
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itiE>-01soHel¡a de Madrid tina. Aota-ción 
ifte i 9.0 99 ’ pesetas ascienden I03' cate- 
dráticos siguientes:

A 10:0OA peseta» d-on-Pedro Caseia- 
tro Pa vody dejan de ascender D. An
gel Sáenz Melón, catedrático del Ins
tituto de Logroño; don José Ibáñez 
Mü t̂ln, cesante por Excreto de 23 de 
Septimbre de 1936 y  don Andrés €a- 
ibaiiero Rubio, catedrático del InsU- 
fcúto de Sevilla;; a 0.000 pesetas do
lía Adela Trepa! Massó (dejan de as
cender don Josa Martín Alonso, Ca
tedrático del Instituto de Valladolid, 
y don Emilano Jos Pérez, catedrático 
KM- Instituto de Bilbao); a 8.000 pe
setas don Raimundo Rodríguez Re
bollo (deja de ascender don José Ca
sares Roldan, catedrático del XnstiLi- 
¡to de Ceuta). Todos ellos con afectos 
económicos a partir del día primero 
de Febrero de 1938 posterior a la ce
santía del señor Aznur Ponte. No as- 
télande el señor don José M. Royo Vi- 
llanova Morales (por estar en zona re
belde. ■
" Vacante por haber sido declarado 
¿nctU’so en el artículo 171 de la vi- 
úfente Ley de Instrucción Pública por 
Orden de 31 de Enero de 1333 don 
Juan García Payos, catedrático del 
instituto de ítem una dotación de
13.000 pesetas asciende ios catedráti
cos siguientes:

A 10.000 pesetas don Salvador Ro
ca Metió? (dejan de ascender D, Jo
sé Pulido, Catedrático del Instituto -de 
Hueíva; don Cristóbal Pellejero So
leras, catedrático del Instituto de 
.Ramplona, don Agustín Rodríguez 
Sánchez, catedrático del Instituto de 
Melilla; don Ignacio Puig B-ayer, ce- 
santg por decreto .de 23 de .Septiem
bre de 193.6. y don Rafael Montilia 
Benítez, catedrático del Instituto de 
Granada); a 9.000 pesetas don Gon
zalo Suárez .Gómez; a 8.000 pesetas 
Jdpn Luis Castaños Reguero (deja de 
üi?s»cepder~don José Hendióla Ruíz, ca
tedrático del Instituto de Huesca, don 
Joislé García Isidro, catedrático de i 
Instituto de la Palma y don Saturni
no Liso Puente cesante por Decreto 
de 12- de Agosto de 1,93-6), todos ellos 
&®ti- efectos económicos desde prime
ro de Febrero de 193$, fecha poste
rior a la de declaración de cesantía 
del señor García Fayos. ,
-1 Vacan té' por haber sido  ̂d éclarddo 
incurso en el articulo 171 de Xa yiT 
gente Ley de Instrucción Pública por 
Ordo o de 31 de Enero de 1938 don 
Jplamente Hernando Raimorb cate- 
4-rátiCO de Instituto, una dotación da

ar.Vi+u pesetas aspcüénaea 103 oa^ed^sL 
tico» siguientes:
' A  9.909 pesetas doña •Concepción 
Francés Pitna (dejan  de ascender don 
Pedro Sauz Herrera," catedrático'’ del 
Instituto de Zamora y don Pedro Fá- 
bregas Pona, catedrático del Instituto 
de C ád iz); a 8.00*0 pesetas don  A n 
tonio Sanco m á Nicolau (dejan  de as
cender don Guillermo M ur Esteban 
cesante por Decreto de  22 de A gosto 
de 1936; don José Hernández Alm en
dro casante por D ecreto,. d-e 27 .d o  
Abirl de 1937 y don José 'Barceló 
iMatutano, cesante por Decreto de 23 
de septiembre de 1936), con efectos 
económ icos desde primero da Febre
ro  de 1938 teclha siguiente a la de 
cesantía del señor H ernando, Bái- 
¡morí.

Vacante, por haber sido declarado 
mciu'so en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública ,por 
Orden de 31 de enero de 1938, don 
José. Alba-reda Herrea, -.Catedrático dé! 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza "Pérez Galdos” , de Madrid, 
una dotación de 9.000 pesetas, ascien
den los catedráticos .siguientes:

A  9.000 pesetas ,doña.Josefina Ri- 
belles Barraehina (deja  de ascender 
Doña Dolores Palacios y Azara, del 
del Instituto de Avila) • a 8.000- pese
tas, don Félix García Blázquez (d e 
jan  de ascender, don Ramón Roquer 
V i taras a, cesante por Orden de 23 
de Febrero de 1.937, don . Em ilio 
H uidobro de la Iglesia, Catedrático 
del Instituto de Cádiz; don Manuel 
Sanios Vilas, Catedrático del instituto- 
de Santiago, don Juan -Planella' 
Guillé, incurso en el atícuio 171, y 
don Andrés Martínez Azagra, cesante 
por Decreto de 2 4, de agosto de 1.936) 
con efectos, económicos. a partir del 
1.° de febrero de 1.938, fecha poste
rior a la declaración de cesantía del 
Sr .Albareda,

Vacante, por haber sido declarado 
incurso en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública por 
Orden de 31 de enero de 1.937» doña 
Jenara Vicenta Arnai Zarza, Catedrá
tico de Instituto, una dota c ió#  de pe
setas 8.900, ascienden a este sueldo, 
don E ugenio García Lomas (d e ja  de 
ascender doñ G licerio Albarrán Puen
te, Catedrático de Lugo y don Juan 
Colon Romans, cesante por Decreto de 
12 de A gosto de 1 .9 36 ), con efectos 
económ icos desde 1.® de febrero de 
1.938, fecha posterior a la  de la de- 
cía ración de cesantía do la señora 
ArnaL ’ . :

Vacante, por habeír'sídji déálahadó

•áBttóurso m  ó i ’ articuló-. 1 T í de la  ví*
éoü-to L ey  do 'íostrucción  ’ P ública  
Orden de 14 de Febrero de 1.938, don  
Federico Alioart Gareés, Catedrático - 
del Instituto Nacional de Segunda' .En- 
señanm  "Cervantes", d e ’ Madrid, una 
dotación de 9.0-00 pesetas» ascienden 
lo s  catedráticos siguientes:
’ A 9.090 pesetas,’ doña R osario Fuen 
tes” Pérez; a 8.000" pesetas, -don Luis 
Grandia Riba, '(deja de ascender doña 
¡María Martínez Fernándezt cesante 
por Decreto de 23 de Septiem bre ■de 
1 ,936 ), ambos con afectos económ icos 
•a partir del día 15 .de .febrero poste
rior  ai de la declaración de cesantía 
del señor Altearé/

Vacante, por haber sido" declarado 
Incurso' en el artículo' 1 7 l d o ’ la ri
gente L ey  de Instrucción Pública • po* 
Orden de 14 ” de’ Febrero do 1,938, 
d.oA L orenzo ' Martínez Hernández, Oa~ 
ifedráticoó del Instituto Nacional ,de 
Segunda' EFEuseñanza, una dotación ;do
9.0 0 0 -pese tas, asolead en . ■'los oat edrá- 
ü eos s ig u ie n te s :'•_
• A - 9.9-90 pesetas, don Manuel -Nudez ' 
de Arenas;, a  -8.000 pesetas, doña Pal- 
mira Jaiquetilsant, arabos.1 con - efectos 
económ icos -a partir . de 15 de •• febre
ro, fecha posterior a la de ia cesan
tía d-el señor Lorenzo Martínez,

V a ca n te /’ por jubilación regla
mentaría de don Jesús G uzm án• Max- 
't?iae?z. Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza, con- f e 
cha 16 de -Febrero• de-:. 1.936, u ñ a d o -  
tación de 11.000 pesetas, asciende-a 
ios -catedráticos siguientes:

A  11.000 pesetas don "Luis Crespi 
'J.aiime (dejan de ascender don Fran
cisco Rom ero Aparicio, catedrático del 
Instituto' de Vitoria, don Eduardo Gar
c ía R o d e ja , cesante por decretó de 22 
de A gosto Ale"'1936, don Emilio Rodrí
guez López N-eira, catedrático del 'Ins
tituto de Palma de 'Mallorca, don -R o
drigo Méndez Sánchez, cesante por 
Orden de 29 de Septiembre de 1937)? 
a 10.000 ¡pesetas don Angel Díaz T or- 
tosa (dejan de ascender don Angel 
Blazquez Jiménez, catedrático del Ins
tituto de la Coniña» don José Carbo- 
nell García; don Luis Medina Jurado 
Jubilado forzosam ente por Orden de 
21 de Enero de 1.937 y  don Manuel 
Vázquez Beltrán, catedrático del In s
tituto de H uelva; a 9.900 pesetas d o#  
Francisco Luis Gremádes; a 8.000 pe
setas, don Fem ando Puig Gil (déjan 
de ascender don Luis Curie! y  Óüríél 
óatédrátioo ¿leí Institu to de Santander 
■y. a  don Joaquín Ñáñez Ó(^ohádo>'fea- 

déi lR9t(t^to rá¿:'Bade^ol}) .
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tíos ellos con efecto» económicos a par
tir ¿leí día* 17 de Febrero último, fe
cha îg'u;ent.e .a la de la jubilación d*el 
sefíor .Guzrmán.
. Vacante por jubilación voluntaria 

de don José Fernández de la Peña, 
, catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Vitoria conce- 
dida.por Orden de 23 de Febrero de 
1938 Ama dotación, de 14.000 pesetas 
ascienden lo» catedráticos siguientes:

. ..A 14.000 pesetas don Emilio Alia- 
>ga Romagosa,. /catedrático del Insti- 
. tuto de Castellón (dejan de ascender 
Üon José Rogelio Sánchez cesante 
por decreto de 3 de Agosto de 1936. 
Don Manuel Guerrero Martí, catedrá

tico del Instituto de Granada, don Fe
liciano González Ruiz, catedrático del 
instituto de Málaga, don Fernán Bes- 

Casares, catedrático del Insti
tuto de la. Corufta); a 12.000 pesetas 

.don Jaime Pastor Baaón (deja.de as
cender don Docmael López Palop, ca
tedrático: del Instituto de Palma (lo 
Mallorca) ¿> 11.000 peseta* don Andrés 
Bellogm García; a 10.000 peseta» don 
Victoriano Rivera Gallo: a 9.000 pe- 
«etM don Federico Bonet Marco (de
jan de ascender don Nieolá» Niño Sanz 
catedrático de Filosofía de Ponteve
dra; don Ramiro Sanz Muri, cesante 
jW Orden de 23 de Febrero de 1937); 
*- rg.ÓOO pesetas don Emilio Donato 
bruñera todos ellos con efectos eco
nómicos a partir de 24 de Febrero de 
1938, fecha siguiente aJ de la Orden 
tíe jubilación del señor Fernández de 
*a Peña.

Lo* catedráticos indicados quedan 
autorizados para posesionarse de sus 
ascensos en el Centro oficial donde ac
tualmente prestan .sus servicios y de 
fH> tener asignado. Centro lo harán. en 
•1 más cercano de su residencia.
¡ . Lo que comunico a V. I. para ¿u. co
nocimiento y demás efectos.
\ JSarcelona, 7 de Marzo de 1938,
.¿- 7  p. a,

W. ROCES
.tino. Sr. Subsecretario de este Mi- 

n̂krterio.

* .
SECCION DE INSTITUTOS 

ilmo. Sr.: Con el fin de atender es- 
fjolalmente a los problemas d¿ la Sc- 
(uoatía Enseñanza en Cataluña, este 
^Ministerio dispone:
* dentro de la Junta Ccn-
tjai Téenica Inspectora de Segunda

entender eso lo qy.e. se .refiere a los .Cen
tros de Segunda Enseñanza y proble
mas-de este grafio de enseñanza en Ca
taluña,, con las atribuciones que. el De
creto de 28 de Octubre último confiere 
a dicha Junta.

2." Dicha Sección estará formada 
por los vocales de la Junta-Central 
de Segunda Enseñanza, don Juan Bo- 
net Bonell, - don Juan Ras Clara valí, 
don José V-ergés Fábregas,» don Enri
que Rioja Lô Bianco, don- Gabriel León 
Trilla, aótuando como Presidente el de 
la Junta Central.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES
Timó. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Con el propósito de con
cretar en los Institutos de Segunda 
Enseñanza que dispongan de interna
do o reaidencia la» funcione» de sus 
Directores y de los administradores de 
lo* úhirno», este Ministerio dispone:

1.‘ Lo» directores de lo» Centros 
de segunda enseñanza que tengan in
ternado» o residencia», cualquiera que 
«ea el tipo de Instituto de que se tra
te, asumirán la responsabilidad del 
funcionamiehto de todo* lo» servicios 
del establecimiento, siendo de su in
cumbencia ia admisión y expulsión de 
lo* alumno* y la revisión de ello» cuan
do asi Se ordene por la superioridad 
y en la forma que ésta determine.

Las norma» a que han de ajustarse, 
el -reglamento del internado y la dis
ciplina en el mismo> se establecerán 
por el director, uh profesor del Centro 
designado, a propuesta por la Junta 
Central Técnica Inspectora de Ŝe
gunda Enseñanza y ttn alumno de la 
F. U. E. El reglamento entrará en vi
gor una vez aprobado por la Junta 
Central de Segunda Enseñanza.

2.* Los directores procederán a la 
revisión de los alumnos que hacen uso 
déí internado no permitendo la resi
dencia en ello* más que a los alumno» 
del Centro y a los que estuviesen ex
plícitamente au torteados por el Mi
nisterio.

3.» EH Administrador, a la» órde
nes iranietíiatas del Director del Cen
tro, tendrá a *u cargo el aprovisiona
miento y los servicios del' comedor, 
cocina, organización y vigilancia del 
internado dentro de las «ornas tra-• . ív. *. ' ••zadas en el reglamento que se seña- 
Ja, en:

La.que i?oaaujaico ;a..v. J. paca «u xq« 
•noeunjenjo .y demásx8feoto»t•„ * 

Barcelona, 2 de. M*rzo, de J938s .
-  -■  - . •• : D,,

W. ROCES
1 lino. Sr." Subaecreta rio ríe"‘ i*ste M> 

' tuslcrió. ‘ ' ‘ ' v* ' ■ -

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES 

Ilmo Sr.: Este Ministerio confor
mandose con lo propuso por asá Di
rección general.- ha teiújio & bien. (He* 
poner,la vuelta al servicio activo. 
funcLoivario del Cuerpo de Car^efoa 
urbano* con haber 
♦peaata*. on- situacíó» Jubaafkh tífjjfe 
Antonio Anciano Palomares, .&rfá§r 
dente, do la. partería tí» la auh^i^riMl 
de Alalagón (Cimiad Roa-1)-. por. » «  
reunir el mínimo dv* 20 ‘fuo^ de. 
victo secesjarios pava obtener hahex 
•pasivo, puerto que pac ia».pr0d«no|%» 
le> y Título* aportado» se deraiiojglm 
lo* reunirá antes de curmplir 
afioe d e «dad. -.w

I>o«tíigo a V. I. pAfa.
■ . . V,.. í,f '

Barcelona, 7 de Xlaaise de 193$*
P. D.

i

ilmo. Sr.: En uso de las átribucio- 
«nes que me están coaferida», de 
formidad con lo eatvrblectdo «m :lm 
Orden íninÍHiem] de 31 de Mayo ártr 
timo, be tenido a îen declarar éjfc áb- 
tuación de SuperhuawícAncty por áftt 
berse incórpoiado al serriúio iMléi0 Í 
al Garcero utbano de primera etíaÁ» 
con el» haber anual d*e u*ê  mil 
nie»ta» pesetas, don Isidro latorre 
Fernández, afecto a la CarteTla de la 
Admiuistt'adón piineipai de Mfitíllé.

Lo digo a V. I. a loe «feetes wte- 
tuaos.

Barcelóite, 8 de -Mario de 1938.
P. D.

moÁr.jyo m s 0¡ n

DIRECCION GENERAL DE 
CARRE TERAS Y CAMINOS 

VECINALESDistribucion general y en las dos 
efeice económicos de 1938 y 189# ̂ b 

* i'pb ~>as Je#atu«ra8 'de
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cas que se relacionan en el estado 
adjunto, del crédito de 3.2-51,347,00 
:posetas ’ del total aágn-ado de pe
setas 12.000.000» consignado y. au- 
itorizado eru el Fres a pues to vigente 
•para este M inisterio, para Obras de 
conservación de carreteras del Es
tado a subastar por las .Je lia tu ras 
ide Obra.s -públicas correspondientes 
durante el actual ejercicio econó
mico de 1938, con cargo al Capítulo 
'tercero, A rtícu lo sexto, Grupo se
gundo, Concepto segunda, de dicho 
Presupuesto.

Visto el Decreto de techa 4 do Ene
bro de 1938 (C A C E T A  del 6 ) ,  del Mi
n ister io  de Hacienda y Economía se- 
g ú n -e ie u a l  durante el primer trimes- 
¡tre ele? año 19 38 regirán en la paite 
■proporcional correspondiente, los pre
supuestos .generales del Estado aproba
dos para 193 7 por Ley  de 81 de di
ciembre de 193G (G A C E T A  del 12 
fie Enero de 1987), con Las aUeracio- 
$ies impuestas e nlos mismos por pre
ceptos legislativos.

V ista  la  Sección séptima del Esta
do, le tra  A . de di oh os Presupuestos, 
publicado en la OAjCiETA del día 27 
de  Enero 1938, expresivo de los gas
t e  que se autorizan durante el pri
m er. trimestre del ejercicio económi
co de 19 38 con destino a las obliga- 
iciónes que en aquél se especific-an, 
así como el correspondiente estado de 
(diferencias en -el que se detallan las 
•expresadas alteraciones; y examina
dos dichos estados.

Resultando que sigue subsistente y 

(puede disponerse para 193 8 del cré
d ito  to ta l de 12.900.000 de pe:etas 
fp&ra obras de conservación de carie- 
toras por contrata y que en el ‘apar
ca do a ) del A rtícu lo  tercero del De
creto  de fedha 23 .de Febrero de 19-37 
ee autorizaba al hoy Minisiro de Go- 
«nunicaciones, Transportes y Obras 
ÜBúblicas para adjudicar- por contrata 
en 1937 obras de conservación de ca
rreteras del Estado, expresándose ade
más en el mismo, que los plazos de 
•ejecución serán de uno a dos e jerci
cios y el crédito a abonar en el pri
m ero no excederá de 3.099.990 de 
pesetas ni ele .9.000.0,00 el que se ,fi7 
•je. para., et segundo ejercicio..

• Con.siderando que es urgente, el me
jo ra r  -el estaado de con:;ervación del 
Mrnxe fieylas carreteras, de l JGstádq en 
beneficio del tránsito, en general, 
dado*oi «a-umentó y  clase del. mismo,en 
d os-vunoin e u t os a c tu ales, p ov lo q u e n o 
Jáebe demorarse la celebración do i a 
•aubasta,: de ic^^proyeckví do i> cia*so

da obras mencionadas, que las Jefa
turas de Obras - Públicas redacten y 
aprueben, dentro de las cantidades que 
a tal ereetoo so las asignan.

Considerando que, por lo .toe pues lo 
do-be hacerse la distribución de ¡a 
cantidad de 12.000.000 de- pesetas 
para obras ele eoir-ervaeíón do las ca
rreteras el el Estado entre todas lag  Je 
laturas de Obras Públicas, proporcio
nal mente al número de kilómetros rU? 
carreteras en conserva csón a cape o de 
cada una de ellas, que se- fijó en ia 
iiistivbucióón del año 1.9 37 y a los 
coeficientes correspondientes que- en 
la misma distribución figuran, a ex
cepción de las de Alava y V izcaya y 
Guipúzcoa y Navarra, por no tener a 
sil cargo conservación de Carretera al
guna del Estado; de las do Hxccelona. 
Gerona, Lérida y T an  agora, por ha
ber sido traspasados los servicie.; de 
Obras Públicas a la Generalidad ele 
Cataluña; de las de Las Palmas y 
'Santa Cr.ivz de Tener ‘--fe, por ir asigna
dos los 'Créditos cc it  es p en d ien te  a 
sus Juntas Adm init r a t : v  a & en otros 
Capítulos, Artículos, Grupos y oncep- 
tos del Presupuesto vigente para este 
M inisterio, y las de Ceuta' y Melilla, 
pues las quo se han hecho cargo los 
Ingenieros D irectores de los Puertos 
respectivos -de las zonas de soberanía 
nacional en funciones de Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas, necesitan 
reparaciones muy importantes, próxi
mas a una verdadera reconstrucción, 
por lo 'Cual se asignan para ello a es
tas .Jefaturas cantidades relativam en
te importante^ en ia distribución de 
otros créditos del Presupuesto v igen te 
de este M inisterio; aprobándose la re
petida distribución por Orden minis
teria l que se publicará íntegramente eu 
la G A C E TA  DE L A  RE íPU BLICA . 
Considerando que, en virtud de lo ma
nifestado, en ni estado adjunto se ha
ce en la form a indicada, en el con
siderando .anterior, la distribución 
general de la cantidad de 12.000.000 
de peseta3 p3 ra obras p o r ; cqntrata d e 
conser v a c i ó n d e c aTreteras del...Es t a d o 
a cago de las Jefaturas de Obras P ú 
blicas indicada-s comprendiendo tam
bién ol mismo estado la distribución en 
4os dos ejercicios económicos de 1.938 
y  1.939 de la cantidad total asignada 
a cada Jefatura de Obras "Públicas, eu 
virtud de la general anterior, hecha- 
proporcionalm ente a las cantidade* ele 
3 y  .9.-'900.000 de .pesetaas a aquéllos 
cq respondí entes, .debiéndose abonar 
los ,3.p00,9:0Q de .pesetas con Cargo 
•ai ap. 3, Ar-t. 6P, Grupo 2P, 60  i -

eepto 2.» del Presupuesto, vigente .p-a-

es?. este Ministerio durante el primer 
tr imestre de 1.933 y a los equivalen* 
testes que se fijen para les tres res
tantes trimestres de este mismo año 
1.93S y los restante^; 9.009.000 do pe
setas á los equivalen!es que se fijen 
para ei año 1.9 3 9.

Este Ministerio, de conformidad con 
la  propuesta hecha por la Dirección 
general de Carreteras y  Caminos V >  
cíñales, ha dispuesto:

1.’ Aprobar la  distribución hecha 
entre la s ' Jefaturas' de Obras públicas 
relacionadas en el estado anejo y  que 
son las de: A lbacete, A licante, A lm e 
ría, Castellón, Ciudad Reai, Cuenca, 
G'Uadalajara, Jaén, Madrid, Murcia-- y  
Valencia, de la cantidad de 3.251.347 
pesetas con -cargo aí Cap. 3.q Arlíe-u- 
lo 8.y Grupo 2.", Concepto 2.q del 
prim er trim estre y  a los que se fijen 
en los tres trimestres restantes del 
Presupuesto vigente pava este. M inis
terio durante el ejercicio económico de 
1938 y  a ios equivalentes de 1939 pa
ra obras de conservación de carrete
ras del Estado a subastar por las Je
faturas de Obras públicas correspon
dientes durante el actual ejercicio eco
nómico, y  cuyo importe a este corres-, 
pendiente de 812.837 .pesetus .se abo
nará con cargo a los citados Capítu
los. Artículos, Grupos y  Conceptos que 
se han indicado en los cuatro crirnes-
s res de dicho Presupuesto para este 
Ministerio, y  los restantes 2.438.510 
pesetas a los equivalentes que se fijen 
para el año 1939, quedando el rem a
nente de 3.748.853 pesetas a que as
ciende lo correspondiente a las demás 
provincias para distribuirlo con arre 
glo a las necesidades del servicio.

2." Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, entre las que se hace la dis
tribución de los 3.251.347 pesetas re
m itan con urgencia a este M inisterio, 
dentro de los diez días a partir de 
la fecha en que se publique esta Or
den m inisterial en la G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A , relaciones completas 
por duplicado de los proyectos de con
servación de carreteras del Estado ac
tualmente a cargo de las mismas que 
se han de subastar por ellas durante' 
•el.. actual ejercicio económico de 1938, 
según la3 necesidades del servicio, te-' 
niendo en cuenta las órdenes que a  
aquel fin hayan recibido de este M i
nisterio y  sujetándose en un todo á 
¡las disposiciones y  normas estableci
das en años anteriores para distri
buciones de créditos edrno el que nos 
ocupa. ■ ' • ' : "• - / ■ / : ;■ *

3a Que por las .mismas Jefatura#
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de ooras púoucas se rectacr.er, ios pro- 
yectos de conservación de carreteras 
del .Estado actualmente a cargo de 
las mismas con sus presupuestos por 
contrata en los que no incluirán el tres 
¡por ciento para remuneración al per
sonal facultativo y  sí en los de por 
administración, cuyas relaciones du
plicadas se las pide por el apartado 
segundo precedente, y  que deberán te
ner aprobados antes de la remisión do 
aquéllas a este Ministerio, a fin de que 
■figuren, en ellas los verdaderos presu
puestos por contrata y  no por tanto 
alzado, y, en consecuencia, dentro de 
plaza de diez días a contar de la fe 
cha de la G ACETA GE LA  R S P lí- 
B LIC A.en -que se publique esta Orden 
Ministerial, no olvidándose en la re
dacción de estos proyectos cuantas 
disposiciones se establecieron también

en anos anteriores para distribuciones 
de crédito como el que nos ocupa.

Gas repetidas Jefaturas de Obras. 
Públicas remitirán sin falta a este 
Ministerio ai mismo tiempo que las 
velaciones duplicadas, copias ‘autori
zadas de todos los proyectas que en 
ellas incluyan, aun cuando hubieran 
remitido anteriormente alguno o al- 
gnoe.íle  ellos, con sus e orre sp o adíe ti
les pliegos do condiciones particula
res y económicas dentro de plazo de 
diez dias a .partir: de la fecha de la 
GACETA BE LA REPUBLICA e-u que 
se publique esta Orden ministerial, 
(debiendo redactarse tales proyectos 
de modo ¡que no sean incompatibles 
■con obras que estén en ejecución por 
contrata o por administración o que 
rhaiyau incluido o .incluyan en el pian 
de obras de reparación de todas cla

ses de las carreteras del Estado a 
■subastar en este ano 1038,

4V Que se publique integramen
te en la GACETA BE LA REPUDIA- 
GA esta Orden ministerial y el esta
do de distribución a . ella ane jo,

Lo que de arden comunicada por 
el señor Ministro participo a V, S. 
para su ' conocimiento y  efectos pro- 
codea tes, ■ . ■ w

Barcelona, 11 de Marzo de 193.8,-.
P. D.,

•'SILV'ERTO BE LA. TOiRiR/P?

S-res. Ordenador de Pagos por* Obli
gaciones de esto Ministerio. —  Jefe 
de la Sección da ^Contabilidad del 
mismo e Ingenieros Jefes de Obra# 
Públicas de Albacete, Alicante, Atine, 
ría, Castellón, Ciudad Real, ■ Guenaa, 
Guada la-jara,. Jaén, Madrid. Murcia- y 
Valencia,

Distribución general y e i los dos ejercicios económicos de 1933 y 1939 entre 1 as Jefaturas dé Obras Publicas 
que se r e l ;c !onan en este estado, del crédito de 3-/231.317.0 } de pesetas del total asignado de 1^.000,009 de 
pesetns consignado y autorizado en el presupuesto vigente para este Ministerio para Obras de conservación de 
carretelas del Estado a subastar por las Jetaturas.de Obras Públicas correspondientes durante el actual ejec-

cício económ'co dé 1933,

jelatüpas 
DE &BLÍAS 
FÓMdCAS

Kilómetros de 
carreteras ac íual ni unto mx conservación 
a cargo de las Jefaturas de 
Obras Pública»

Coifi'v
ciqa-
tes

Productos
de

kilómetros
por

coeficientes

Créditos totales que se asignan a Lo Jefa tur \s de 
Obras Públicas y su distribución e-u anualidades.

TOTALES 1938. 1939.' 
Pesetas Pesetas Pestes

A l b a c e t e . ............................
Alicante . . . o . • .. ■ 
Almería.
Castellón. . . . . 
Ciudad Real, . , . 
Cuenca... . ■•-. . . . . . 
Guadalajara. . . .  . .
Jaén. - ■.................................
Madrid. . \ . . . .
Murcia. .................................
Valencia.

. . 1.621 ' 1 ' 

. . 1.131 
683

„■ . 934

, . 1.792 
« . 1.771- 

. .1.182

. . 955

0,7 ' 
■03 
0,6 
0,7 
0,7 
0,7 
0,6 
3,7 
1.0 
0,7 
0,9

1.134,7 
708,6 
4093 
653 8 

1.274*.Y 
' 1.254 4 ■ 
.1.062,'6 - 

,827 4 
1.020,0 

' 937.S'1 
859,5

363.736 ’ 
227.147 
131.364 ■ 
209,580 
408,614 
402, .107 
340.624 

. 235,229 
326.969 
300.458 
275.519 '

90.934- •
' 56,787 

32.841
• 52.395 
102.153 
100,527 
-85.156 
66.307 ■ 
81,742 

' 75-115 
68,380

■ " 272.802' 
170.360- 
98.523

157.185 
306:461 

'301:580 
255.463- 

. 198,922 
245.227 

' 225.348 
- 206,639

TOTALES. . . . ' - 14.299 ’* 10.1423
Remanentes para distribuirlos eon arreglo-a  las necesidades

del servicio . . . o . . . . . . .  .*

- 3,251.347 

8,748,653

812-337

2,187.163

2.433.510

6-561,490

■ 3,000,000 9,000.000

I lm o. Sr . Designado el Delegado 
Provincial de Trabajo- de Valencia, 
don Tomás Sandhis, Delegado espe
cial de ,1a tercera zona a que hace 
referencia él número, tercero de la 
Orden de este Departamento de 2*8 de 
Febrero último, y con el fin de faci
litar la labor al mismo encom endada 
ipor la? expresada disposición y que 
losH servicios de la Delegación Provin
cial de-: T rabajo de Valencia no que
den desatendidos,
s jD stó-M inisterio ha'; ten ido a bien 
nombrar Delegado de T rabajo interi
no j o  ia ¡provincia de Valencia» ai

laapeetár Provincial afecto a, la ous- 
:ma, don Vicente Mañ-ez Simó.

;Lo d ig o 'a  V. I, para su conocí m lea - 
to  y  efectos.

Barcelona, 11 'de Marzo de 1938.
A/GUATOS

I lm o .  S r . : Designado el Delegado 
Provincial -de Trabajo de' Murcia,; don 
Angel Lacort, Delegado' especial de lá" 

.cuarta mtX'a a  que hace referencia el 
(número tercero- de la- Ondea de esíte 

' departam en to de 28 dé F ebrero>r<L

.xvmo ,pasado, y con el fin áe f&ct libar 
la, labor al aiAmo eacomen.dada por 
la  empresa-da 'ilsposlción • y que 1-ori 
iS-envicta». de f,a Delegación' Provincial 
de Trabajo-' de Murcia no' queden dea- 
a-fcervdíidoó,

¡Esto Ministerio ha tañido a ’ • bien 
nombrar Delegado' de Trabajo intéri-* 
no de la proviu-c i a de Murcia! al TüíF ; 
ipector Auxiliar afecto a la-misma; don 
Rataol1 -GcVccía•* Sánohez.. ' : ■ * ■ ;

■ L ió  íqu A 1 comunico a  V, T .-para •SA- 
conóciítirento' y -ófeetos. \

‘ .BarceKma, 11 de Marzo ele 1913. •
AGld ADE ¡
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
{rvv í -:~v -,>■•■ :.  lr, , '

M INISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M I A

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

<Cambios a nartir del dia  ̂l t  de Marzo 
y de 19 SU ’ '--I *L-:,

 ̂ Compra V( nta
; :■5 •“ '>• -.+* --1- ................  ~- —-
^Franco» franceses.: 56L50 59,50
.Libras esterlinas: 87,- - : P2’-..
D o l í a i s : ' I7 ’36 1S‘36
Liras.: . 07,50 ‘ 68,50
Franco* Suizos: 402̂ 70 425’95
Reichsmark»: 7‘— 7#41

i Belgas: 293-50 310*40
f o r m e s :  ♦ 9^70 ;10’26

i Escudos: i~
Coronas cliecoesiov.: 51’50 53*50
Coronas danesas: T£& ; 4?13
Coronas noruegas : ' 4 Ai 4.27
Coronas suecas: 4*48 . 4*74

■.Pesos argentinos m / l: 4’51 . 4’77

BA N CO  D E  CR ED ITO  LO C A L D E  
E S P A Ñ A

C O N C U R S O
Se convoca concurso para cubrir 

urna ptea de Oficial 1/ dotada; con ei , 
¿sueldo anual da Pías. *7.500, -y  tres - 
pazas de Oficial Zr- con el haber anual 
-de 5,000 pesetas, más U>« aumentos'
‘. transitorios concedidos por plus de vi- 
;fia cara, debiendo ajustarse los con., 
cursantes a las condiciones siguientes:
• PRIMERO. — Para tornar parte en 
mi concurso se requiere ser empleado 
&e Banca haber cumplido los veinte 
,mñm y no haber cumplido los cxncuen- 
,;ta m  el momento de terminar el pía- 
■!«o «fe presentación de íristáneiafc, ■

SEGUNDO. Pspíi optar a la pla-
;xz¿l %e Óficial  ̂ será' preciso acredi
tar -conocimientos de Álgebra finan
ciéis y justificar, mediante los opor
tunos certificados, ocho años, por lo 

• .méBos, ~ée servicios-ep' Banca,, ..cones
pecificación de' íss Secciones y Nego~ 
ciados, en que se, hayan /p££gtjaño;..;-di
chos servicios.

TERCERO. Para optar á las jila- 
gas deí-Oficiál 3A.^erá;,préeis0 - acre
ditar., mediante los oportunos certifi
cados, cinco años de servicios en Ban
ca, de'!-.eUos.:dos.-por lo nienos; "éñ la 
Sección de Contabilidad. Cüehtás Co
rrientes. ' ‘

CUARTO. Dos concursantes, ade
más de la r  comüeioiies expuestas  ̂ po
drán alegar ‘cuantos méritos estimen 
oportuno, tales corno títulos académi
cos, conocimiento de idiomas, publi
caciones, che., cuyos justificantes de
berán acompañar, a la solicitud.

QUINTO. Das solicitudes que no 
reúnan los requisitos antes establecí, 
dos m tendrán por .i\o presentadas, de-- 
volviéndose a los interesados para que 
1*8 rectifiquen o completen dentro del 
plago establecido en el apartado’ «ép-;. 
timo. * . •: •

SEXTO. Si„ el Banco lo estima 
pertinente podrá someter a ios con
cursantes admitidos a las, pruebas que 
juzgue necesario establecer, para apre
ciar su competencia en las materias 
que se determinan.

SEPTIMO.   Das solicitudes se
presentarán en la Secretaría General 
del Banco, Rambla de los Estudios; 
núm. 11, Barcelona, durante los veinte 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio m  1* GACETA DE LA RE
PUBLICA, fie .-diez a doce de la ma
ñana, y deberán ir acompañadas, para 
su admisión, del correspondiente aval 
político o sindical,

Barcelona, 7 de Marzo de 19SS. -
EL SECRETARIO GENERAL, 

Vteentm  0#xpm\

€i  m**M$ IA tXUMMKm  OO* 4IM 
. r¡><)< ifc í)A i): !; f

CONVOCATORIA

T:!:Esta Anónima.há acordado
convocar a- ios señores accionistas a 
Junta General ordinaria, que se cele
brará el día 28 de Marzo comente, a 
las diez y siete y treinta horas, en 
su domicilio soca! de Al mansa.

Almansa, a 7 de .Marzo.. de ,,U38. ¡ - 
CALZADOS C O L O M A , j'

■’ K ......   El Gerentes .*■* r
• B. Rotfmf)m#-»\

; . : ,*' | i

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALENCIA i i
; 1 ; ¿ ;

Habiendo sufrido extravio el reA 
guardo de depósito transmisible nú
mero 137.008. Jie, quinde mil peseta* 
nominales en Depila Amortizable 
4 %%emisión dé Í9B5, .constituido éa, 
esta Sucursal éii 30 de Noviembre 
citado año m favor de : doña .FatrocL 
ni* Gómez González f ;*e fenund^.al pú
blico para que quien sé. crea con de
recho a reclamar lo verifique- ’’dentro 
fiel plazo de un mes a contar desfie 
la publicación de este anuncio m  la 
GACETA DE LA REPUBLICA y pe
rnera inserción fiel mismo en “Erenle 
Rojo"’, de Barcelona, y “'La Voz Vá- 
íenciáná“ , ele ésta, según determina el 
artículo 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España: acivirtiéndose 
que transcurrid© dicho plazo, «4». re
clamación alguna, la Sucursal expe
dirá el duplicado tíei citado resguardó, 
anulando el primitivo y  quedando el 
Banco exento fie toda responsabiWfiafi» 

Valencia, 10 fie marzo fie 1988, í A 
M  Secretario accidental,

0 M I »A h T \
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  3 0 .ºS orteo para las emisiones de 1925 al  5 por 100-y  dé 1028
 a U .50 ^  ^ o - y Í7.<* párala de 1020 a l4 ’Ó0 por 100.

Nota de los TITULOS DE LA DEUDA FERROVIARIA AMORTIZABLE DEL ESTADO, que han sido amortizados en los

sorteos celebrados en el dia de la fecha

E m i s i ó n  de 7  de Octubre de 1 9 2 5 ,  al 5  por 1 0 0

• NÚMERO
; de las bolas 
1 que 

representan 
los lotes

NUMERACION 
de los títulos que deben 

sec amortizados

NÚMERO 
de tas. bola» 

" que 
representan 

los lotes

. "NUMERACION 
. de los títulos que deben 

. ser amortizados

NÚMERO 
de las bolas 

que 
'representan 
■ les lotes

NUMERACION 
de los títulos que debo» 

ser amortizados

S e r i e  J A L« S e r le  3 3 * Serio C L
' 22 ' 1.051 m 100 403 - 4.921 • a 30 ' ; 845 845
m .  ' 12.2#1 " . 50 .ATO-, .. ■ 4.781 V  . . 90. 1.138 1.138

. • 616 ■ 30.751 " 800 ■ . 1.078 : 10.771-; w 80 • • 1.800 1.800' _  \
* 14 23  ' 56.101 •50 , 1.062 ~ •, "10.811' \ ■ 20 • : ;v 2.538- 2.538 ‘ ;

= ; 1.706 , ' 851251-./' 800 - 1.569 . - 151681 ; ” • 90 - 2.630 2.630 - • ~ -.•
y 1.877 ' 03.801 50 •• 2.907 .. 29.061 " ,70 ’ 2.817' - 2.817 ■■ -
■•'.2476 123.751 . ” • - •800 3.841 ‘ 38.401 ” 10 ■ í. ' 2.843. 2.843 •
: . 3;558 1771651 " 900 : " 4 4 6 4  ' 41:631- " 49 - 3,435 3435 •

.3.611 . 1 8 0 4 0 1 ;" 50 4.523 ■ .: 45,221 ' * 30 3453 3453
; 4.631 46.301 ” . W 3.807 3.807
■4.71-1 ; 47.101 * ” 10 4.140 "4.140-

• ' ■ > ' . ' ■ 4.483 4483
' 5.999. . . • 5.999 - ' . \

E m i s i ó n  d e  l 0 d e  A b r i l  de 1 9 2 8 ,  al 4 ^ 0  p o r  1 0 0

S s r ie  . A * *  11 S e r i a  J 3 . - S e r ie  C 3 *

r •':• .31 . 1.501 a 50 : W ' I 2.681 a 70 602; -602
■ ;; -•- ’ 159' . 7.901 /'• r 50 558 ■..”■.'5.571;.." . r a o . . 968 ' - -.963

v - " ■■ 7 1k* Ir f'v-.'. • '771 ; ’•. 7.791 ” ■ -10 '' 1.407 1407 V; *■'*
• /' 1 4 7 7 : . ¡ ' -11.761: ” 70 ' ,, 1484, ;' '. .1484 '

1.803- 18.021 ” 30 2,326:”:= . 2.326
. 2.290 | . - 22.891 n 900 ”, 2.559 ' '2.559 ‘
3.070 SO.tn  ̂ ” 700 3.187 3.187
3.417 1i 34.161 70 V 3.188 3.188

- '3.639. 3.639
•- 3.715 3.715

Emisión d e  i.0 de Enero d e  1929, al 4450 por 100

Serie A . Serie J 3 * Serie C 3s
367 18.301 a i -:r 50 585 5.841 a ; 50 ■ . 684 ■ 684
440 21.951 ". 22.000 674 6.731 ” 40 ' 1.914 1.914

466 23.251 " 300 1.737 17.361 ” .70 2.067 v - 2.067

1.757 87.801 * 50 . 2.503 . 25.021 ” 30 2.120 2120  ;
2.649: 26.481 90 * : 2.132’ 2.132 ;

' t 3.176 31,751 " 60 ’ 2.537' 2.537
l 3.179' . 31.781 ” 90 3.080 3.080

3.294; . 32.931 " 40 ■ ■ _ 3.519 : 3.519
3.337 33.361 ” 70 • 3.836 3¡836 •. ^

i 4.275 42.741 ” 50 5.516- ‘ 5.516

! ' 4.761 47.601 ” 10 5.605 6.605

1 . 5.880 ’ 58.791 * 800 , . 5*796 5.796 .j

y . °  B.a
El D keelor, 

R. M mííne% .

Madrid-, i .* de Mamo d e 1938. 
Ei Secre ta rio  de lá  Su cu rsa l, 

P . M a r tín ez
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B a n c o  d e  E s p a ñ a  1-°*: S o rte o  de la E m is ió n  de 1 9 2 8 , «1 4’50 p o r 100, s in  im p n e s to ,
.O t S l lv f J  I_-íJ5|-fílIicft y  g_« jas p j- f l is io re s  de 1926 y 1 9 2 7 ,  al 5  p o r 100, s in  im p u e sto »

N o ta  d e  lo s TITU LO S  D E  LA  D EU D A  A M O R TIZA B LE  q u e  h a n  sid o  a m o rtiza d o s e n  lo s so rte o s c e le b ra d o s e n  e l d ia  d e  la  fe c h a

| E m is ió n  de 1928, al 4'50 por 100, s in  impuesto

"■ N'iiM KKAC'ÍOX *: <í;j i as botas
: qsw» yapró- do los í tu'os «fie debf

:¿ jsúnínn los .. .
;• j ;< ios

i
XV Sí El JO*; ^u>jKRA0|0N
di: fas botas]

> viué fúpj’e- i d«j [os titulo?:-que deben
sen tan l.o.s i ' .,• ser amortiza (jos iOteS :

SUM ERO sj ‘ K rM li I J A C (O N
do las bolas!
que r ;pre- • de jos Ut utos que deben
sen tan lo s l - .1 ser amortízanoslOtNS ;

X l'M K R U S  J. üM BKA(.ÍON
de 12  ̂bolas
que repte- de lew t-i.0.do,sqiirodel>eií
seutan los ■ . ,  ;ser amovfciMHtios ;•lotes ;

Serie «¿Sl

í  414 j ; 41.301 a 400
- í

Serie
667 ; 6.661 a 70 

1.135 : 11.341 ”  50 
2.364 j 23.631 40í

Serie C 3
1.898 18.971 a 80 
2.015 20.141 ” 50 
2.524 25.231 ” 40 
2.856 28.551 ” 60

Serie 3 0
1.133 1.133 
1.795 1.795  
3.012 3,012 
3.620 3.620 
4.152 4.152 
4.404 4,404 
4.545 .  ̂ 4.545

. 5.113 : * 5.113
, .

i

Serie Isfc  ...
1.097 1.097 ' i 
1.519 t 1.519 
1.573 1.573 
2.738 2.738

Serie W *

851 ¡ 851 
887 ¡ 8 8 7

1.360 i 1.360
. - - í

' j E m is ió n  de í 926, ai 5 por 100, s in  im puesto

Serie J & .

2 4 3  | 2 4 .2 0 1  a  30 0
■ i

Serie d—e
6 2 7  1 6 .2 6 1  a  70  

7 4 1  ¡ 7 .4 0 1  «■ 1 0
1

! Serie C 3 I
1 .1 2 7  ¡ 1 1 .2 6 1  a  70  

j. 1 .8 8 5  j 1 8 .8 4 1  ” 50

S ir ie
4 4 8  ! 448

1 .1 7 0  |, 1 .1 7 0
1

Serie ~i”f%
79  j 7 9  *| ' •_

Serie 3E**
2 9 8  | 2 9 8

E m is ió n  de 1927, al 5 por 100, s i n  im puesto

Serie j S k .

1 2 6  ¡ 1 2 .5 0 1  a 6 0 0  

5 7 0  5 6 .9 0 1  ” 5 7 .0 0 0  

6 8 8  6 8 .7 0 1  ” 8 0 0  

2 .5 4 1  2 5 4 .0 0 1  " 1 0 0  

. 5 .3 0 9  5 3 0 .8 0 1  ” 9 0 0  

5 .5 6 7  5 5 6 .6 0 1  ’* 70 0  

5.90*6 5 9 0 .5 0 1  ”  6 0 0  

6 .8 0 5  6 8 0 .4 0 1  ”  5 0 0  

7 .1 2 4  7 1 2 .3 0 1  4 0 0  

7 .1 9 1  7 1 9 .0 0 1  "  1 0 0  

7 .8 3 4  7 8 3 .3 0 1  ”  400

. Serie 5 3  ■ .
1 ,2 4 9  1 2 .4 8 !  a  8 0  

* 1 .8 3 6  1 8 .3 5 1  ” -60 

• 3 .0 0 3  3 9 .0 2 1  *’ ::a 
3 .9 8 6  i 3 8 .8 5 1  <UJ 
4 .4 2 3  4 4 .2 2 1  ' 3 0  

5 .7 4 2  5 7 .4 1 1  2 6  

7 .6 2 9  76.281 "  90  

j. 9 .6 0 5  I 9 6 .0 4 1  “  5 0  

. 9 .6 8 3  | 98.621 " 30 
9.809 i 9 8 .0 8 1  “  90

.1 0 ,7 1 9  j 1 0 7 .1 8 1  ” 9 0  !  

1 0 ,9 7 7  j 1 0 9 .7 6 1  «' 7 0  1 
1 1 .1 3 7  i 1 1 1 .3 6 1  "  70  

1 1 .6 7 1  ¡ 1 1 6 .7 0 1  ” 10  

1 1 .7 8 0  | 1 1 7 .7 9 1  ” 8 0 0  

1 1 .8 8 1  1 1 8 .8 0 1  10  

1 2 .5 3 2  1 2 5 .3 1 1  2 0  

1 1 2 .9 3 1  1 2 9 .3 0 1  ” 1 0  

¡  1 3 .2 6 0  1 3 2 .5 9 1  ” 6 0 0  

i 1 5 .5 9 3  [ 1 5 5 .9 2 1  3 0  

1 5 .9 2 3  1 1 5 9 .2 2 1  30  

1 6 .6 4 4  1 6 6 .4 3 1  4 0

1 6 .6 9 1  1 6 6 .9 0 1  ” 1 0  

16.-915 1 6 9 .1 4 1  ” 50  

1 7 .7 4 9  .1 7 7 .4 8 1  a  90  

1 9 ,6 2 4  1 9 6 .2 3 1  ” 4 0

n 1 9 .7 9 6  1 9 7 .9 5 1  6 0  

2 2 .4 2 3  ¡ 2 2 4 .2 2 1  ” 3 0  

2 3 .5 2 2  1 2 3 5 .2 1 1  ” 2 0  

2 4 .0 7 2  i 2 4 0 .7 1 1  ” 20-  

2 4 :9 2 5  j 2 4 9 .2 4 1  *’ 5 0  

25.014, [ 2 5 0 .1 3 1  ” 4 0

2 5 .6 9 1  | 2 5 6 ,9 0 1  ” ., 10  

26.§49 i 265.481 ” . 90 ,
i 2 8 .3 1 4  j  2 8 3 .1 3 1  ” 4 0

Serie CI2
4 6 6  j 4 .6 5 1  a  6 0  

5 5 4  5 .5 3 1  ”  .40 

1 .0 9 0  1 0 .8 9 1  ”  9 0 0  

1 .1 5 3  1 1 ,5 2 1  ’’ 3 0  

2 .7 5 8  2 7 .5 7 1  "  8 0  

3 .4 6 3  3 4 .6 2 1  ”  3 0  

5 .3 1 7  5 3 .1 6 1  ”  70  

6 .4 6 5  6 4 .6 4 1  ” 50  

7 .2 4 7  7 2 .4 6 1  ” 7 0  

8 .3 0 3  8 3 .0 2 1  ” 30  

8 .4 5 6  8 4 .5 5 1  ” . 6 0  

1 0 .1 5 8  1 0 1 .5 7 1  ” , 80  

1 1 .2 7 2  1 1 2 .7 1 1  ”  . 2 0  

1 1 .2 8 0  1 1 2 .7 9 1  ” 8 0 0 .  
1 2 .1 1 5  1 2 1 .1 4 1  ”  50  

1 2 ;9 4 9  1 2 9 .4 8 1  ”  90  

1 3 .8 6 5  1 3 8 .6 4 1  ”  50  

1 4 .2 7 5  1 4 2 .7 4 1  ”  5 0  

1 5 .4 3 8  1 5 4 .3 7 1  "  8 0  

1 6 .0 5 7  1 6 6 .5 6 1  ”  7 0  

16 ,9 6 1  1 6 9 ,6 0 1  "  1 0  

1 7 .2 5 9  1?2.§81 » ' s o l  

1 8 .8 1 3  1 8 8 .1 2 1  “ 301

1 9 .4 5 3  1 9 4 .5 2 1  » 30 
20.49-1- 2 0 4 ,9 3 1  ” 4 0  

2 1 .2 5 5  2 1 2 .5 4 1  ” 50  

2 2 .5 0 5  2 2 5 .0 4 1  a  50  

2 2 .5 1 1  2 2 5 .1 0 1  ” 10  

2 3 .0 9 0  > 2 3 0 .8 9 1  ” 9 0 0  

2 3 .2 0 5  i 2-32.041 “ 50

Serie- T >
1 .9 8 3  1 .9 8 3  

2 .8 2 2  2 ,8 2 2  

3 .1 9 1  3 .1 9 1  . 
3 .7 6 3 ,  3 .7 6 8  ; j .  

3 .7 9 5  3 .7 9 5  ; j  
5 .9 3 7  5.937, , ,/j 
6 -7 4 8  6 .7 4 8  J  
9.20-5 9 .2 0 5  ,  . 1 
9 .4 8 1  9 .4 8 1  V  \ i'. ' j  

9 .5 4 8  9 .5 4 8  .■■i 
9 .6 0 2  9 .6 0 2  i  

1 0 .3 8 0  1 0 .3 8 0  I
1 1 .2 8 6  1 1 .2 8 0  i
1 1 .3 6 9  1 1 .3 6 9  ‘ I 
1 1 .4 8 4  j 1 1 .4 8 4  ' |
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............

tíl/MÍS-líOS
láolas'bfolas
Siiie-rept1®' 
seutan los 

lotes

*~aSS5S=S¡==£=2̂ ^

NLAUGí ACION

délos uCe.r»:-'-i--- doten 

sor amo rúo :uL s

\rUMKROb 
le los bolas 
cpiefiaprA • 
seataix los . 

lotea

/NUMERACION 

do títulovo uo deben 

ser amortl/.ados

KVM  IllO.S 
do las "bolas 
((no i’e pro- 
son tan los 

lotes

NUMICR ACION 

da loa tú u: os ¡loo debe a 

sor amortizados

NUMEROS 
de las botas 
que repro¡; 
seutan los 

lotos

NUMERACION, r 

délos sítulos qnodeben 

ser amortizados

12.021 12.021 24.132 24.132 4.080 4.039 A ftnJ| ^
12.780 12,730 24.187 24,187 4.378 4.378

D-íJiiO JET1

12.867 12.867 24,367 24.367 4,049 4,640 161 1 161
13,987 . 13.967 24,788 24.788 6,181 6.181 1.196 í , 196
17.576 17,576 6.481 6,481 2,157 * 2.157
18.360 18.360 7.386 7,386 .2,811. 2.811

' 19,304 19.304
b~ r

8.205 3.205 3.051 3.051
19.723 19.723 147 147 8.527 3.527 3.296 3.296
.20.379 20.379 1.433 1.483 10.038 10.038 3,739 ■ 3.789 11
20.482 20,432 2.644 2,644 10.104 19,104 5.052 5.052 1
21,912 21.912 2.652 2.652 10.110 10.110 5,128 5.123 .11
23.-553 . 23.558 2.664 2,664 10.385 10.365 ■ 7.910 7.910 '!(

; 23.584 23,584 •' 8,649 G..64D - 13,279 ' 13,279- 8,844 , 8.S44T íj

; V.° B 0 Madrid, '#!• de Marzo de 193$.. -
El Director, • El lecretarlo-de la siicursal  ̂ ■'

R. Marlíney. P . Martines*

 REQ UISITO RIAS

(Eduardo Vendreil VandrelL hij-o, 
'.de José y do iMaría, natural de Subt- 
.*6 » (Barcelona), de 22 anos.de adad, 
.aoltero. Pertenecía a da (>.* Br gcvcta 
Mixta, de donde desapareció a últimos 
.de octubre pasado; comparecerá dea- 
,;tro del término de .caic-o días, a coa- 
jta¿r de la publicación de La presente 
.ante este Tribunal Militar Permuaeti- 
íie del X II Cuerpo de -Ejército,, sito 

■ en el Cuartel <0 en eral del mismo, e.n 
: .¡Hijar (T eru e l), para responder de los 
cargos que pudieran resultarle en ía 

..causa número 4O-SO de 1937, que por 
•Vi delito de deserción se sigue contra 
Cl mismo, apercibiéndole que, si no 

. comparece, dentro del termino- fijado, 
será declarado en rebeldía. -

Dado en H ijar; a veinte do febrero 
' de mil novecientos treinta y ocho. —  
E l Auditor •■Secretario, ,P. Tierno. 
a  J, M.— 2 52

t SAM AG ALA  (Nicolás ) # soldado de la 
:;45 Brigada Mixta, sexto Regimiento 
:.de Artillería, de 39 año3 de edad, ua- 
ó tur al de Ucrania, procesado en el Su- 
, mario núm. 9 de 1937- por el delito 
de Espionaje y  Derrotismo, compare- 

■: cerá ante este Juzgado Especial nu- 
í’mero 4, del Tribunal de Espionaje 
•riOoiitral, sito en Paseo Reina EUsencia 
: ¡número 17, S-ar-riá ( B a-celo na), en el 

término de OCHO días, para ser oído 
'•'y constituirse en prisión, bajo aper- 
V: Cibimiento de ser declarado rebelde, 
f- Barcelona, a nueva de .marzo de mil 

novecientos treinta y ocho.
■I El Juez número Cuatro, Angel Ro- 
‘ mo. —  El Secretario, Mariano Pérez,

. ' J. 0.-7-326

ÜV 4JOAQUIN. -ARiGOTE' SAGASTUME- 
USécretario ..del Juzgado :.de;
;! número sietes áe esta Capital,-

Doy fe : Que en dicho Juzgado y 
en el expediente seguido por venta 
abusiva de artículos contra Antonio 
Lanera i Viñez y  otros, se ha dictado 
Xa sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

Sentencia. —  En la Villa de M a
drid, a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos treinta y ocho. -El se
ñor Juez de Instrucción número siete, 
de esta Capital, don José Bernal A l
gorra, constituido en Tribunal de Sub
sistencias, ha visto los anteriores, au
tos seguidos a- virtud de denuncia de 
Raimundo Requejo Rojo, Enrique Cha
morro Rojo y  Juan Gómez Hernán
dez, cuyas circunstancias ya constan 
contra Antonio Cardona Orilla, José 
Miranda tos Arcos y Antonio Laperal 
Viírez, habiendo sido parte el Minis
terio Facal, y; .

F A LLO : Que debo condenar y con
deno el denunciado Antonio .Laperal 
Viuez a la multa de dos mil pesetas 

- y al también denunciado Antonio Car
dona Orñía a  la- de mi pesetas < que 
deberán hacer efectivas dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la 
fecha de esta resolución con destino 
a las atenciones que originen los gas-, 
tos de guerra siendo puestos en ■caso 
de insolvencia a disposición ■ del; Ex- 
celentís mo señor Gobernador Civil de 
la Provincia para sufrir la prestación 
obligatoria de trabajo en favor del Es
tado o de ios Municipios como pena 
subsidiaria: absolviendo libremente - al 
otro denunciado José M iranda. loa A r 
cos, .que será puesto inmediatamente 
en libertad, expidiéndose al efecto la 
orden - necesaria. Asi por esta irni sen
tencia. de la que se dará traslado al 

'Excmo, señor Presidente' de. esta Au- 
- diehcía- :Territoria l: y  -a la • Dirección 
.;G:eheraldo: -Abasteeii^eBfcoa*. insertan- 
éosó e^co fa llo en los periódicos ofi
ciales, y  é » ‘'iÓ3 "ordinarios 'de es ta 'lo 

calidad, fijándose testimonio de la rtiís- 
..ma en los sitios pú blicos de costumbre 
'Plazas y Mercados y dando nota .su
ficiente a Radio para su difusión, irre
vocablemente juzgando lo pronuncio . ■ 
mando y  firmo. —• José Bernal. . —  
Rubricado., . " y

La anterior sentencia fuá publicada 
el -mismo día de su fecha. Lo .reía- ” 
clonado es cierto y lo inserto corres
ponde con su original a que me refie
ro. Y  paro, que conste autorizo el pre
sente en Madrid, á diez y ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y  
ocho.—Firma (Ilegible'). J. O.—-138

CANDIDO G ARCIA  C A AMAÑO, 
secretario del Juzgado de Primera ins
tancia número diez, de esta capital.

Doy fe : Que. en el expediente se
guido en dicho Juzgado, bajo el nu
mero cuatro del corriente año del Tr.L 
banal de Subsistencias y  Precios inde
bidos contra Vicente Moreno Cerdáñ, 
de cuarenta y cuatro ano3 de edad, 
viudo, del comercio y con domicilio 
en la calle de Fuencarrai, número 
ciento trecet piso principal,, derecha, 
por acaparamiento se lia dictado sen
tencia con fecha ' de hoy, la cual coá- 
tiené el fallo que dice así:

F A LLO : Que debo condenar 3/ con- 
' deno a Vicente Moreno Cerdán a la 
. pena de mil pesetas de multa con des
tino a tos gastos de* guerra*: cuya .-auoia 
deberá hacer efectiva en el plazo de 
tercero, día. Se dispone el; comiso ffe 
tos jabones y licores y-demás-’ produc
tos qqq fueron ocupados, los que..qué-.

- darán en'el Hospital del Cuerpo de Se.. 
grirldadA donde fueron" remitidos. Así 
-por"esta mi sentencia de la qúe se da- 
. rá ‘ traslado a la Dirección -General- de 
Abastecimiento y 1 publicará -••••su * failo 

•,,en: ios periódicos, oficiales -y ± o r& m rim . 
y  én.Gos sitos publcoa de.; costumbre^ 
marcados y plazas, defin ti vam ent^uz-
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gando lo prenuncio mande y ñrmo. ~f- 
‘ '-jPábío' Bergía.;-/ i'"'/' P

L¿'relaciónádé es cierto' y él partí'cü- 
‘ t e '  <fé: jgentfencíá: inébrtú éírróspbtide 

kim'Aü óriginál A qué t e  rtóutó. V 
"ífiéM' que' coñete en cúmplimiehtó de 
Jo m&nó&do, expido ei présente en 
Madrid, a veinticuatro de Febrero de • 
*ñil novecientos treinta y ocho.

’•50FM há"(Ilegible)? "̂ «L O. 189 ■

... vp,LrAKINQ SILVA - (Eugenio), .na- 
 ̂ iur&i jie  ($2 ignora), de. estaco casa~ 
do, de profesión comerciante, <ie 51 

. «ños de edad, hijo de (se ignora) y  
de (se ignora), domiciliado últimamen
te en Murcia, Hospital base ciel Male
cón, procesado en causa núm. 27 de 
1987, por el delito de hurto, seguida

* en el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la  Catedral de Murcie, como 
comprendido en el número X del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá $n-.-término 
de diez días ante el expresado -Juzga-

• do para constituirse en prisión en la 
Cárcel del Partido, y  responder de los

• cargos que le resulten, bajo - aperci
bimiento de ser declarada rebelde y

* pasarle el perjuicio a que haya lugar.
Murcia, 19 de Febrero de 1938. — 

El Juez de Instrucción (Ilegible). — 
El Secretario, Fulgencio Navarre.

• J. O. 190

- ' 'FERNANDEZ RUIZ (Dolerá) • na
tural de Málaga, de estado soltera, 
de profesión su sexo, de 18 «ños de 
edad, hija, de Antonio y  de Bemedios, 
óoraleiliado últimamente en Murcia y  
actualmente debe encontrarse en Va
lencia, procesado m  causa núm. 50 áe

■; 1988, por el delito de abortó, seguid» 
en ■ el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la Catedral de Murcia, como

* comprendido en el número l  del af
ijen lo 835 de la Ley dé Enjuicta&ién-

- fco Criminal, comparecerá en térinino '
- 'de diez días ante el expresado Juzgó.

úo joara constituirse en prisión en la 
: Cárcel del Partido, y  responder de los 
■•v'csGPgcs que le '-resulten, "•bajo -uperel- 

Mmiento de éer declarado rebe Ule y .. 
pasarle el perjuicio a. que ha ya lugar.

Murcia, 23 de Febrero de 1938.
"El Juez de Instrucción (Ilegiblé).
EL Secretario, Fulgencio Navátrré.

J. O. 191

JOSE MÁLLENP CUADRADO. Juez 
de instrucción de Ñules y su partido.

Por la presente y como eomprendi- 
'̂.V$q m  el M ículo S35, número X de la ; 

de Enjuiciamiento cíim^npí, sé ci
ta.,. llama |  emplaza al procesado. HL  
$ $ 1  E&i&jráo Puebla'," cüyás :;¿ié~

‘ éunstáiicíáB '*ée igiióránr .f^pon^&ble . 
*•’ fóé*;dé. la RéMáenjáa fie rdáos. evá-

euados én ésta joblacidn y qué últi- 
xáéaiéBte ,#é .encontraba én el 0aná- 
térlo del Guád®iTama> y cu^o - áctuai 
pasadero también sé ignara, "para qué 

' comparezca- ante este. Jiágad©,’ .dentro. 
. dfj K m feo  de diez dte''a  éofetoi,i’71ie¿-

de la publicación de la presente en lia 
• GACETA' DÉT LA REPUBLICA. y^Bd- 
Íetíii? OííeíaP,;' xlé’es'ta' prdvincte al oh- *:• 
jeto de m íe  notificado el auto - '- 
cesamiento y : sel' constituido éñ pri-r 

“'siónl en ■ el sumario'-" que se teMgue-' 
con el número 25 de 1937 -por. - abu
sos ' deshonestos, • bajo apercibimiento 
de que de no -verificarlo será, declara
do rebelde. : ■■ ■

Al propio tiempo, ruego y encargo 
s. todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ¿y •• -demás agenté» de la 
policía judicial, procedan a la bus
ca y captura ele dicho procesado, el 
que caso de ser- habido, será puesto 
a disposición dé este Juzgado en la 
prisfipn preventiva de este partido.

Nules, veintidós de Febrero de mil 
novecientos treinta y echo*

El Jum 4e Instrucción^ José M« - . 
Uent. - • El Secretario'- Judicial, Ra-

. món.. ModestOv ., . . .... ,J[*

CALVIN. ; 'GARRIDO,v. (Salvador),;
' «o-ldádo del t í f e e r ..; .Regimiento' cíe* 

TraíiiSpories con residencia en Canal 
dé Atóáguer, según'" marúfestó, y  cu-; 
ye actual ^ai«,dero. se ignorá, .éompa-' 
recafá. ¿«tro  ciel de diez días 
ante el Jtnsgacto de instrucción de Oca  ̂
14a, con eñ lin de recíMiXe declaración 
en la c«tu«ía que ¿óh el número 93 ñe 
1937 se -tramita m  «ft «nimio, sobre le
siones se r íe te  por él, guardia de asal
to Francisco fiómm  Alellado, al ser 
atropellado por la eamimiéta que con
ducía aquél el día 25 ée Diciembre úl
timo m  esta población-; prevenido qué 
cié no cortipai’ecer le parará el periui- 
eio a que haya lugar; pues asi m  halla 
acordado en U aludida causa.—Oc&fta, 
21 de Febrero de 1938.—El secretarló 
judicial, SeveiJano González. .

J. O. 198

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

• El señor Juez dé Ihstnteióií. dé es
te Partido, per p^videnelA dél día de . 
•hoy, dictada m  H ejecutoria que con 
el número 55-033 se tr&rnlCá en e»te . 
Juzgado, dimanante dél áumáno 94- 
931, por hurto, contra Valentín Oli
vares Cano y Francisco Díaz López, 
que se encentran, en ignorado para
dero, ha acordado ee haga saber a tos 
referido» penados, que la lima. Au
diencia Provincial de ..Jaén, .por auto 
cíe diecinueve de Junio de mil nove
cientos lTpkit& y  mm, m  sirvió déola- 
rar remitida la condena iarnpueAta a 

. Ies -mismos, con la salvedad que es- 
tahlece el párrafo segmido del aj'tícu- . 
lo catorce de la Ley de 17 de 
de 100&

Y  con el fin dé. que .sirva de- ,not¿d- 
cactói>n fo r te  & te-ináM dbs Valen
tín Dlivsarés y Francteo Díaz
López, m p m  U w m n t f  que te ñ ó  ’ 
m . Orepm^ a dieciocho ¿e Febrero (fe
mil hwdéí&iijB#. tólpta y B e-'
 ̂cretmk};;Jpéíei^lKj., Avmfo de h  ó m z. -

y ' - . . , * '  . . W ;

FEENA.NDO .SANCHEZ L Wm&~ 
-M A líé  53J-año^ *ü& edad; casado, natur 
;7y,%de Ailiania; ptovíncla*'fte 
vócte'' :d^ Barcelona, cOHijteeceXá • en 

' “él téríniúó de"diez ella», ante *ei Tribu- 
H&i'te'Ja Audiencia' de'Lérida,1-''pam 
responder de los cargos que 'co-»tvá el 
mismo resultan, apercibiéndole de 
que de no hacerlo' mí, te 'parará. e|

■ per juicio a queJiayá lugar. ‘
' --Sed de'Urged, 22 dé Febrero ■'•dé*A‘93&l 

-Et Juez- cíe Insteicíhóh. EX;Sê  
creta rio/Mánuél Vidal.; ’<V;
■'■ ' - •■* ; " J/Wí'-lS®

■ . • -  , ¿  ' '  i . i i  I  :

• • . . . A- v.

.Don Magín ''Cájacr». Moníauoía, thee, 
de jihstrucción .de :SQlsmz&,'.'' /

Por la qué"'¿% •ex.pte ’ m
v irtuKl * úv 1 o a eo nd aá-o en p rovi den dá 
del dí-a de hoy dktaala- mi 'mxm&xfo

■ isómero-. 10-78 deJ corrie^ite año .<o- 
bre- tenencia ilícita, de anua de
y  como c©m;prend¿4¿i0í-en ■-el 
Xeic-ertr 835 ú e  la.-ley- de Kn-
j uieiararienito..-qrimi.nal,, â- cite # - a y

' empla^ a A& tóisi; -/ M-ons-ó • i Ranií-ob 
•.- Teciafto ée . Be rgav cal le Roi--e r.T • n ú m e-
■ to  24, hijo .dé Agustín' y .-de, -0.a'.xn-eií, 
«óUero» • tíhóf er, ,:, t e : -21 1, <*ézú

que en-:el tórrame- d e. 
a cante desde el ei^meato al 
•ea-ta réa-uisátoria m- mmits  en la UA- 
(OETA DE MADRID, eompapeáca, aii- 

. té esta Juzgado al objeto- de -éjp&fci- 
•tuXree «préso, ape-Té-lfeMo d5» 
ficaxlo-, será dcelaimdf? y I-e
•pairará ,eX perjuiéí# a -que- bubiéve.

•
Al mismo tiempo faieg-o. y. eiw-^rge 

ta todms las aiitcTl:dtó;M y «-rdenOi.»., im  
agente» dé la ■pidifda jiriicial jwoee- 
«la». a la bnaca, m'xti-um y  conduju;!^ 
a t e  Cárceles de éste partido-, a:': mí 
•idiepo îcid-n, úe ;di^o -prace^ado.'

Dado en S^Iaona. a '22 'de. 
dé" mil- "«lóyecieatós . y

El. iuéfe de tetnküáóii, Megí» Ó»#?- 
■im. --'•El Secreteío', VaXeirtiaí-. .Mañane.-

J.'

.... ^¿jaco 4 }o w M m , .. .v̂ >Jbo
,, do .jXqrrelagq’na, .y euye*. d^aiás reír-- 

. m  desc.oii.ocen1, wm-pare- 
eerá' áGitq 4 asté” Jugado-,,.'' ‘pám r»qüli.- 
ea¿le él auto de procesamiento y ‘ée~ 
más diíigetacia», en el sumarlo 1371936 
«obre -l«,«ióiáe¿' y émñTümkm, con 
■'CiMmi-eato ’de ¿-er 0b tM &
•ísí mo- lo Méi-osa -en. él i5«teo r &éÁf 
d-iez diss, 14

TorreIagupa, ?17 de Febrero de 'Í03& 
-tói mér4fári’0\ Luoiano :

' j, l>.-p-::Í57

• ■ M sMor J im  dé Jmtemtáét&} W
■ be ^partido, éB éX .áRuaaia#o .
¡gue m '  bajo ©i
-17 del â t.o actual, íffl*

, J m é  Ma^la ^A gute Ctefido,-' -5^ 3|í 
•céfio» dé e tó lr  aolte# , 0a#R#.i d r  í g ’;' 

.rétlrMo, - nabuM y  #
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. «Hado,«a «ata ^uaiaá,/tiene acordad» 
jque' cite a lo», que sean parientes

■ auás próximas del finado, con el» fm 
. ida que en el término de diez dias

comparezcan ante este J u ^ d o d e
. íüjetruocióQ, para recibirías •; declara-' 
ioión, al objeto de completar la filia- 

. ción de aquél y además para ofrecer
les el procedimiento de dicho sumario,

; Según depone el .articulo 109 de la 
. de Enjuiciamiento Criminad ba
jo apercibimiento de pararles el per- 

- juicio a que hubiere lugar en derecho, 
tai no compareciere.

Y para su publicación en - la GAC¡E- 
„£pA BE LA REPUBLICA, exipldo la 
(presente en Totaria a 16 de Febrero 

Jde 193-8..—• El Secretario Judicial.—  
!P. . D., Antonio Az o ar. *

j  o.—isa

■ (DON RICARDO BESA ESPI, Se- 
v; cretarío del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción de la Villa 
, y Partido de Valdenrobres.
¡ CERTIFICO: Que en el expedien
te que en este Juzgado se ha seguido ,s 
por infracción de la tasa de precios de 
artículos de, primera necesidad, se ha 

• dictado la siguiente:
. ; ASENTEN OI A.—En la Villa de Va.i- 

l derrobres a veintitrés de Febrero de 
\ mil novecientos (treinta y ocho.—Don 
; Pedro Gutiérrez López, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, en fun- 

•( clones de Tribunal unipersonal de sub- 
: áiateneias, ha visto y oído, asistido del 
‘Secretario Judicial, con intervención 
» del Fiscal Municipal, la infracción co

metida por Félix Martín García, ma- 
yor de edad, minero y vecino de Utri- 
Has. ■. #

RESULTANDO, probado y así se 
declara que el día diez y seis de Enero, 
Félix Martín García, conducía en el 

1 auto correo Alcañiz-Tortosa, sobre 
, , veintidós kilos de café, sin Ja corres

pondiente guía de circulación, por lo 
que fué denunciado por las fuerzas de 
seguridad.

¿ RESULTANDO: Que presentada la 
correspondiente denuncia ante este 
Juzgado, con "fecha veinticinco de Ene
ró pasado, fué señalada la vista que 

' previene el Decreto que la regula, pa- 
jra el .día de hoy y hora de las once, la 
cual ha teñido lugar con asistencia del 

r Fiscal Municipal y denunciado, previa- 
mente citados a quienes se instruyó 
de sus derechos y comenzado en acto 

. público, fueron alegados <por el denun
ciado los hechos y fundamentos' de de
recho que estimó procedentes en apo
yo de su defensa solicitándose por ed 
Ministerio Fiscal, la peña de mil pe
setas de multa, y por el denunciado, la 
absolución.

CÓNSÍDERANDO: Que hallándose 
. previsto en él apartado D. del artícu- 
. > «IO íu.? del Decreto de 27 de Agostó úl- 

_ timo, y sancionado con arreglo a lo 
establecido en al artículo tercero del 

% Decreto de 10 de Diciembre de 1936, 
.&*ék hecho « que se declara probado^píx»- 
? • oedó acceder, a la petición formulada 
; dpor el señor Fiscal Municipal, tenle**-

do en cuenta para ello io dispuesto 
en los estados y demás -de aplicación 
al caso.

.¿FALLO: Que debo condenar y con
deno a Félix Martín García a la pena 
de mil pesetas de multa, costas y gas
tos, las que una vez hechas efectivas 
serán destinadas a las atenciones que 
originen los gastos de guerra y, caso 
de resultar aquél insolvente, póngase a 
disposición del Excmo señor Goberna
dor General de Aragón, para la pres
tación de su -trabajo de modo obliga
torio a favor del estado o municipio.— 
Asi por ésta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, de la que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en lo* 
periódicos ordinarios y oficiales y en 
los sitios públicos de costumbre, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Gu
tiérrez.—Rubricado.—̂ Publicación. Leí
da y publicada que ha sido -la anterior 
sentencia por don Pedro Gutiérrez Ló
pez, Juez de Primera instancia e Ins
trucción de esta Villa y Partido, Pre
sidente del Tribunal de subsistencias 
estando celebrando audiencia: pública.

' Váldef robres, á ‘ fecha ut-supra, doy fe. 
—Ricardo Besa.—Rubricado.^

Lo relacionado; es cierto y  lo inser
to se halla conforme con su original a 
que me remito, Y para que conste, en 
cumplimiento a lo mandado, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Valderrobres, a 
veintitrés de Febrero de mil novecien
tos treinta y ochó.—V.» B.°, Él juez de 
Primera Instancia e Instrucción, Pe
dro Gutiérrez.

J. 0 .-1 9 9

Jansón (Tomás), natural de (se ig
nora), da estado (se ignora), de pro
fesión (se ignora)', de... años de edad, 
hijo de (se ignora) y de (se ignora), 
domiciliado últimamente en (se igno
ra), procesado en causa número 295 
de 1937, por el delito de estafa segui
da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5, de esta Capital, como com
prendido en el húmero 1 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de 10 dias ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en las 
Cárceles de esta Ciudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Valencia^ 21 de Febrero de 1938. — 
•V.® B.° El*' Juez de Instrucción, Gar
cía Vallejo. — El Secretario, P. S., 
Julián Martínez.

J. O.—200

Puig Candad* (Manuel), natural de 
(ée ignorá); de estado (se ignora), d e . 
profesión (se ignora), dé... años -de 
edad,hijo d©~ (se, ignora) y- de (se ig
nora); domiciliado últimamente en és
ta eiudadr •••e-all«/';‘Eñtré;;haranjós,; pro
cesado en eausa número 272 de - 

>19377 por el delito de hurto, seguL }

: da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero ó, de esta Capital, como, com
prendido en el número 1 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de 10 días ante el expresado Juagado, 
para constituirse en prisión en las 
Cárceles de e sta . Ciudad y responder 
de los cargos que le resulten,bajo  
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

. Valencia, 22 de Febrero de 1938. —

. V.® B.  ̂ El Juez de Instrucción, Gar
cía VeUiejo. — El SecfetaHó> R. S., 
Julián Martínez. '

: : : X  O. -¿-20Í

■ JUAN ANTONIO .LINARES FER
NANDEZ, Presidente de! Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos.

. - Hag o saber : Que en él juicio de que 
se hará mención se lia dictado Sen
tencia que en lo necesario, dice así:

: Sentencia. — En Villacamflo; * a- diez
y nueve de febreró de mil novecí&ifos 
treinta y ochó, Juan Antonio Linares 
Fernández, Presidente del Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos, ha
biendo visto este juicio verbal que ae 
ha seguido contra Juan Vargas Gil, 
hijo de Bartolomé y de Juana, de trein
ta y seis años, casado, obrero, natural 
y vecino de esta Ciudad, con domici
lio en Mogón; y Francisco García Fer
nández, hijo de Francisco y de Fran
cisca, dé veintinueve años, casado, jor
nalero, natural y vecino de esta po
blación. Ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. Sobre infracción dé la tasa 
de Subsistencias y precios indebidos.— 
FALLO: Condenando a Juan Vargas 
Gil y a Francisco García Fernández, 
por lxabér infringido la vigente tasa 
de subsistencias^ a la pena a cada 
uno, de ía multa de mil pesetas, que 
harán efectiva en el plazo de quince 
días, transcurrido el cual, sin -verifi- 

Icarlo, quedará automáticamente con
vertida la pena, en dos meses de tra
bajos forzados, para cuyo cumplimien
to serán puestos a disposición del Al
calde de esta población. Publiquese e$- 
ta Sentencia en los periódicos oficia
les, GACETA DE LA REPUBLICA y  
“Boletín Oficial de la Provincia0, así, 
como en el periódico de Jaén, “Demo
cracia0, que se supone es ei de más 
circulación de la provincia, en los lu
gares públicos de costumbre y en los 
Mercados y Plazas públicas de esta 
población. Dase traslado a la Direc
ción General de Abastecimientos y a 
la Comarcal de este pueblo ̂ a los de
bidos efectos así por está mi senten
cia definí ti vámante juzgando la pro
nuncio —1 mando y firmo -— Juan 
A» Linares. - -  (Publicación) 7 líeída 
y publicada fué la' anterior Sen
tencia por el señor Presidente que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública en él día ele su fecha, de que 
'doy; fe; — Marino Céspedes. . 7 
~ Y para la publicación exigida, se 
expide -el presenté. Dado éñ VÍU&caL 
rrlllo, a diez y nueve de febrero-de 
mil novecientos treinta y 'oc^br^>Fit^ 
ihás (iiegitóesrK " “ ‘ \ y‘ • .'

•• 7 • J. 0  ^292 •
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F l̂quvuFav'e (cual segundo apellido 
*ti# ignora) Manuel, ignora adoso sus 
circunstancias personales, naturaleza 
y vecmdad, domiciliada últimamente 

VlLafranc-a del P añades, igivorán.- 
úo&e su profesión, procesado en el 
mmnáiTio iním. 58 de 19 37, por homi
cidio frustrado, comparecerá dentro 
el término de seis di as, ante el pre- 
aeaote Juzgado de Instrucción de Vi- 
«laifraiiea del Panados, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

VMafranea del Panadés; 21 de fe
brero de .1988.— El Juez de Instruc- 
•ción, A. Pont TJtgés. —  Por el Seere- 
ím 'i íK  Eugenio Sol son a.

J. O.— 2 03

Don Francisco Midi avila Peymt, 
Juez de instrucción del Partido de 
Vinar,oz.

Por el presente, que se libra en mé- 
,ritos de lo acordado en ei sumario, 
que se instruye por este Juzgado ba
to el número 40 <Ip 19 37 sobre lesio
nes y muertes de ios Carabineros Jo
sé pasado val Olivera, de 19 años, hi
jo de Basilio y Flora, natural de Bar
celona; .Francisco Melgarejo Martl- 
shte&, de 18 años, natural de Murcia, 
hijo de Francisco y Natividad, y Juan 
Alvares Gallego, de 18 años, natural 
de Minas de Hellin, hijo de Jesús y 
Josefa, a consecuencia de choque del 
camión en que viajaban, con otro, 
ocurrido el día 3 0 del pasado Diciem
bre en el k=ni. 15 7 de la carretera; de 
.Valencia, a Barcelona, término de Vi- 
ua-rcsí.; y en razón a ignorarse la resi
dencia de ¿os padres o parientes a 
¡quien corresponda, de ios referidos, 
¡por ei presente se les instruye de las 
acciones del artculo- 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. —

Vinaroz, a 21 de Febrero de 19 38, 
Mlch avila. —  El Secre

tario, Luis Cabeza.
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Don Francisco Michavila Fevnat, Juez 
de iBStruecón •interino de la Ciudad, 
ole Vinaroz y su partido.
(Por el presente, se llama al con

ductor de un coche automóvil que so
bre las diecinueve horas y media del 
'dia veintiuno de Noviembre último, 
circulando en dirección Barcelona q 
Valencia y en el punto comprendido 
ttiíre los kilómetros 140 al 139 de la 
eanreíera genera], término de Beniear- 
3é, atropelló a un hombre que, acom
pañado de otro, caminaba en igual 
dirección, resultando muerto, llamado 
Vicente Bueno Garbo, natural de Beni- 
ca&Ió, a fin de que dentro del término 
$e diez días, contados del siguiente al 
kle la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante es
té Juzgado para ser oído en el sumario 
que por expresado hecho se instruye 
con el número 30 de 1937, bajo aper-

4)ifohnie«to de pararle en otro casé los 
perjuicios a que haya lugar con arre
glo a la Ley.

A l propio tiempo, intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, practiquen las diligencias 
conducentes parra la identificación y 
detención en. su caso del individuo lla
mado y vehículo de referencia los que 
sean puestos a la disposición de este 
Juzgado.

Vinaroz, veintidós de Febrero ele 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Secretario Judicial, Luis Cabeza.
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Don Miguel Tudón Orts, Juez de Ins
trucción accidental del partido de 
V iver.

Por virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza a los que resulten ser 
autores del robo de mil ochocientos 
cincuenta pesetas y varias prendas de 
vestir en el domicilo de Miguel Villa- 
longa Bádenas, en Arañuel, de este 
partido, para que en el término de 
cinco ellas comparecerán ante este Juz
gado de Instrucción a los efectos del 
.sumario número treinta y nueve, de 
¡mil novecientos treinta y siete, sobre 
robo, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren, les parará el per- 
juico a que haya lugar en derecho, al 
mismo tiempo ruego y encargo a las 
Autoridades, tanto eviles como mili
tares y ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, procedan a la detención 
de dichos autores y ocupación de lo 
sustraído, poniendo unos y otros, caso 
de ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Igualmente se cita por el presente 
a Vicente Gargallo Villanueva y Fran
cisco Bou Barberán, que se encuentran 
en Castellón, ignorándose su domici
lio, para crac en el expresado término 
de cinco chas, comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de tornarles decla
ración en este sumario.

Dado en Vi ver a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.-.-EI Juez de Instrucción aeeí- 
d e n-tal-ID1 secreta rio.
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L l señor Juez de Instrucción aeei- 
de-nf-al, de. e&te partido, don Miguel 
Timón Orts, en providencia del día 
de hoy, dictada ea el sumario núme
ro tres mil novecientos treinta y 
ocho, sobre lesiones y muerte de Jo
sé CaJpe B&rrttóhlna, ocurrido el día 
27 de Enero último en el kilómetro 
ir as o cuatro de la carretera ée Gal- 
biel al de&bocarse l«a caballería sobre 
la qire iba montodo, ha acordado se

.cite por la presente a los «e> flfc-
llleeido María: y José €aJ$e ía
primera en. Barcelona- y el segundo 
•en el ejérlcto, ignorándose la reshlén- 
cía- de éste y domicilio de la primera» 
a fin de que en él: témwno de cfsieo 
■días comparezcan ante este Juzgado & 
exponer lo- que tengan por 
«te y eua-nto les conste sobre el hecha 
sumarial, bajo •a;p̂ retbiai¿es*4e de que. 
■si no lo hicieren les parará eí ?wjoí* 
cío a que haya lugar en derecho y 
ofreciéndoseles en su caso» el procedL 
miento del artículo 199* de la L-éy 
de Enjuiciamiento er-toíaE&J. »

Vi-ver, 22 de Febrero- de 133ÍL -4* 
El .Secretario (ilegible), (

♦ J, O...

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
interinamente Juez de ínstraecién- 
de esta ciudad, y m  p&rtkto, por en
fermedad clel propietario. ,
Por el presente edicto ruego y  en

cargo a toda clase de Autoridades asi 
civiles como militares y ordeno a ios 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la. práctica de activas gestiones al 
objeto cíe averiguar el autor o autores 
de la sustracción en la noche del 22 
de los corrientes de «na de las habi
taciones de la fonda Bamada del P i
lar, de esta población, de una cesta de 
mimbre, de color blanca, atge sucia 
para su uso, de unos 50 centímetros 
por 25, propiedad de Jacinto Galvez de 
Jesús, conteniendo un traje color cla
ro, de caballero, de entretiempo, en 
buen uso y un poco quemado, en la 
solapa izquierda, dos camisas de ¡se
da de caballero, n-uetras, color gris, con 
unos dibujos a cuadritos y  la cha co
lor gris lisa, catorce cajetillas efe ta
ba jo de una peseta cncueMa céntimos, 
un cuarterón de tabaco ele cuatro pe
setas veinte céntimos, unos treinta •pi
tillos sueltos emboquillados de papel 
Jean, unas cajas de crema, papel de 
escribir, un poco de bicarbonato, una 
caja de municiones clel seis treinta y  
cinco de veinticinco cápsulas, faltán
dole unas ocho o nueve, unos cuellos,' 
una poca de tela, un cuchillo ele mon
te, estropeado, unas treinta navajas, 
tedas estropeadas, una pluma estilo
gráfica y medio litro de colonia añeja. 
as i corno a la recuperación de lo sus
traído, todo lo que, caso ser hsMñé,- 
seré puesto a la inmediata disposi
ción de este Juzgado, por haberlo 
acordado en el sumario que tramito 
con él número 38 dei comente año 
por hurto. >

Dado en Alcázar de San Juan, a 24  ̂
veintitrés de Febrero de 1938.—Ani
ceto Sánchez.-~E1 Secretario,

j .  o .— 2m


